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ACTA 

Expediente n° Órgano Colegiado 

JGL/2024/7 La Junta de Gobierno Local 
 

Fecha: 14 de marzo de 2024 

ALCALDE PRESIDENTE  
ANTONIO VICENTE RUBIO 

CONCEJALES MIEMBROS 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

N° de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

 ANTONIO LOBO BRAVO SÍ 

 ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ 

      
 MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR SÍ 

      
 RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ 

 SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ 

 VANESA HERRANZ BENITO SÍ 

 VICENTE DURÁN CREGO SÍ 
 

SECRETARIA GENERAL 
MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR 

INTERVENTOR 
ANTONIO RAMÓN OLEA ROMACHO 

En El Escorial, siendo 9:30 del día 14 de marzo de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta 
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO VICENTE 
RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, 
conforme Orden del Día establecido. 

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR. 

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto 
de su Orden del Día, cual es: 

ORDEN DEL DIA 
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A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Aprobación del acta de la sesión anterior Abierta la sesión por la presidencia 

Abierta la Sesión por la Presidencia y obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de 
fecha 10,14 y 16 febrero de 2024 y encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los 
asistentes. 

B) URBANISMO 

Expediente 1505/2024. Licencia obra menor CL CARLOS III,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL CARLOS 
III,  RELLENAR HORMIGON ENTRADA DE COCHES PARCELA, expediente número 1505/2024, de 
fecha 06/03/2024, presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en pavimentar con hormigón impreso la 
entrada de garaje, expediente número 1505/2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL CARLOS III, , presentada por , se formula el 
siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 
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SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 3.327,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 129,75 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 129,75 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/392 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL CARLOS III, , 
RELLENAR HORMIGON ENTRADA DE COCHES PARCELA, expediente número 1505/2024, de fecha 
06/03/2024, presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 129,75 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

 

 

 

 



Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1497/2024 CL CAMINO VIEJO,  BAJO A LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL CAMINO 
VIEJO, , PISO BAJO A, REFORMA COCINA, expediente número 1497/2024, de fecha 06/03/2024, 
presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cocina, expediente número 
1497/2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL CAMINO VIEJO,  
BAJO A, presentada por  en representación de  

, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el 
citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. La 
ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito 
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delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la 
categoría de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito 
delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por 
esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.950,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

c. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

d. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/363 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL CAMINO VIEJO, 
, PISO BAJO A, REFORMA COCINA, expediente número 1497/2024, de fecha 06/03/2024, 

presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal, epígrafe 
obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe de 76,05Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

 

 

 



Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
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Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio 
público deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición 
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1490/2024. CL RODA,  LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL RODA, 
, REPARACIÓN DE GRIETAS Y PINTURA, expediente número 1490/2024, de fecha 06/03/2024, 

presentada por  en representación de  

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en pintura interior de vivienda, expediente 
número 1490/2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL RODA, , 
presentada por  en representación , se formula el 
siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras 
menores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los 
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requisitos enumerados en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, 
a tenor del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y 
disposiciones concordantes. La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado 
por el Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría 
de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado 
por la Cerca Histórica de Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta 
protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.125,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 82,88 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

e. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

f. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
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extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/365 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL RODA,  
REPARACIÓN DE GRIETAS Y PINTURA, expediente número 1490/2024, de fecha 06/03/2024, 
presentada por  en representación de SL. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 82,88 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
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caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1475/2024. en CL OCHO,  LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL OCHO, 
, PORTAL , REFORMA DE BAÑO, expediente número 1475/2024, de fecha 06/03/2024, 

presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
1475/2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL OCHO,  PORTAL 

, presentada por , se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
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PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.900,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 113,10 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 
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b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
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SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/369 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL OCHO, , PORTAL 
, REFORMA DE BAÑO, expediente número 1475/2024, de fecha 06/03/2024, presentada por  

 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 113,10 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria.  
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Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

25 /2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 

conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 

La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga 

del plazo de terminación de aquéllas. 
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El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1471/2024. Licencia obra menor AV CASTILLA,  ESCA  PISO  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - AV 
CASTILLA, , ESCA   REFORMA DE BAÑO, COCINA Y CAMBIO VENTANAS, 
expediente número 1471/2024, de fecha 06/03/2024, presentada por  

 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE BAÑO, COCINA Y 
CAMBIO VENTANAS, expediente número 1471/2024, de fecha 6 de marzo de 2024, a realizar en el 
inmueble ubicado en AV CASTILLA, , ESCA  PISO  presentada por  

, se formula el siguiente: 

INFORME 
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Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 19.843,72 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 773,91 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 
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- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

g. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

h. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

- El artículo 7.6 de las NNSS “CONDICIONES ESTÉTICAS PARTICULARES DE LAS ORDENANZAS” 
se indica que se prohíben las carpinterías exteriores de aluminio en su color natural así como los colores 
bronce claro o dorado y las terminaciones en brillo. Se prohíben asimismo en las carpinterías el plástico 
de colores estridentes. Deberá mantener la estética del edificio. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 
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o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/372 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - AV CASTILLA,  ESCA 
PISO , REFORMA DE BAÑO, COCINA Y CAMBIO VENTANAS, expediente número 

1471/2024, de fecha 06/03/2024, presentada por . 
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Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal importe de 
773,91 Euros 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 

bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 

de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 

/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 
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Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 
6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

 

Expediente 1370/2024. AV REYES CATOLICOS, ,  LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - AV REYES 
CATOLICOS, , REFORMA DE BAÑO, expediente número 1370/2024, de fecha 04/03 /2024, 
presentada por  

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de escalera, expediente 
número 1370/2024, de fecha 4 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en AV REYES 
CATOLICOS,  presentada por , se formula el 
siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.608,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 140,71 Euros. 
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Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

i. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

j. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/366 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - AV REYES 
CATOLICOS,  REFORMA DE BAÑO, expediente número 1370/2024, de fecha 04/03/2024, 
presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 140,71 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el 
productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento 
expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su 
responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 
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Expediente 1411/2024. CL DAOIZ Y VELARDE Nº 12 LICENCIA ACTIVIDAD 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/335 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO 

Vista la solicitud realizada por FLOORBALL SHOP SPAIN SL, en la que solicita la LICENCIA DE 
ACTIVIDAD PARA ALMACEN DE MATERIAL DEPORTIVO Y OFICINA EN EL LOCAL DEL EDIFICIO 
DE LA CALLE DAOIZ Y VELARDE N° 12 CON VUELTA A AVENIDA DE FELIPE II 

Considerando que los usos previstos en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal para el 
emplazamiento propuesto son compatibles con la actividad solicitada. 

Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 

- <<La actividad solicitada se encuadra en el Anexo III de la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial en el apartado <<Otras actividades no contempladas en los apartados anteriores que, por la 
especificidad de las mismas, requieran de forma motivada en la reglamentación sectorial de aplicación 
una autorización previa de otra Administración Estatal o Autonómica, para la cual se exija la presentación 
ante el órgano correspondiente de un documento o proyecto técnico donde se deban justificar unas 
dotaciones mínimas de espacios y sus superficies o condiciones especiales de las instalaciones que allí 
se requieran>>. Por lo tanto, se trata de un acto sujeto a AUTORIZACIÓN PREVIA. 

Según las verificaciones realizadas, las instalaciones han sido ejecutadas de conformidad con el 
proyecto presentado, y se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las determinaciones 
urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. En consecuencia, en base a la 
documentación presentada y a la visita realizada al local con fecha 6 de febrero de 2024, se informa 
FAVORABLEMENTE el expediente y se propone a la autoridad Municipal proceda a la concesión de la 
LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACEN DE MATERIAL DEPORTIVO Y OFICINA EN EL LOCAL 
DEL EDIFICIO DE LA CALLE DAOIZ Y VELARDE N° 12 CON VUELTA A AVENIDA DE FELIPE II 
solicitada. >>. 

Considerando el informe jurídico de la Secretaria General que literalmente señala que la actividad, cuyo 
funcionamiento se ha efectuado mediante AUTORIZACIÓN PREVIA, cumple con la normativa 
reguladora de la misma, habiéndose tramitado tanto la licencia de actividad como la de puesta en 
funcionamiento, según se regula en la Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Apertura de 
Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial, así como 
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En consecuencia, a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Primero.- Conceder la LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ALMACEN DE MATERIAL DEPORTIVO Y 
OFICINA EN EL LOCAL DEL EDIFICIO DE LA CALLE DAOIZ Y VELARDE N° 12 CON VUELTA A 
AVENIDA DE FELIPE II, solicitada por FLOORBALL SHOP SPAIN SL, cuyo funcionamiento se ha 
efectuado mediante AUTORIZACION PREVIA, cumple con la normativa reguladora de la misma, 
habiéndose tramitado tanto la licencia de actividad como la de funcionamiento, según se regula en la 
Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1032/2024. Licencia obra menor PZ DE LOS BOLOS  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - PZ DE LOS 
BOLOS  REPARAR HUMEDAD EN TRASTERO SOTANO CON VENTILACION, expediente 
número 1032/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por  

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARAR HUMEDAD EN TRASTERO 
SOTANO CON VENTILACION, expediente número 1032/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, a 
realizar en el inmueble ubicado en PZ DE LOS BOLOS  presentada por  

 en representación de CDAD PROP RESIDENCIAL LOS PINOS, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. La ubicación 
de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el 
que se declara bien de interés cultural, en la 
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categoría de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito 
delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por 
esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 3.700,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 144,30 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

k. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

l. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 144,30 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/387 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - PZ DE LOS BOLOS  
, REPARAR HUMEDAD EN TRASTERO SOTANO CON VENTILACION, expediente número 

1032/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 144,30 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

 

 

 



Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
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Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio 
público deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición 
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1023/2024. Licencia obra menor C/ Treinta y Seis,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - 694435 
GESTDOC CL TREINTA Y SEIS,  MURO DELANTERO JARDIN, expediente número 1023 
/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en cerramiento de parcela, expediente 
número 1023/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Treinta y 
Seis, , presentada por , se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras 
menores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los 
requisitos enumerados en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto 
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técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y 
disposiciones concordantes. La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado 
por el Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría 
de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado 
por la Cerca Histórica de Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta 
protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 1.499,42 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

m. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

n. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
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extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/386 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - 694435 GESTDOC CL 
TREINTA Y SEIS, , MURO DELANTERO JARDIN, expediente número 1023/2024, de fecha 
27/02/2024, presentada por  

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de 
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caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y 
obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1016/2024. CL MIGUEL ANTONA, 20-22-24 Y CL LUIS CABRERA DE CÓRDOBA, 13-

15-17 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL MIGUEL 
ANTONA, 20-22-24 Y CL LUIS CABRERA DE CÓRDOBA, 13-15-17, SANEADO DE DOS BASES DE 
TERRAZAS, expediente número 1016/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por CDAD PROP EDS 
CABRERA ANTONA. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en repaso de balcones por desprendiendo 
de elementos de terraza, expediente número 1016/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, a realizar en 
el inmueble ubicado en CL MIGUEL ANTONA, 20-22-24 Y CL LUIS CABRERA DE CÓRDOBA, 13-15-
17, presentada por  en representación de CDAD PROP EDS 
CABRERA ANTONA, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
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legislación que le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones 
técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 2.825,54 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 110,18 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 
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o. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

p. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, previa 
solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
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prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/376 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL MIGUEL ANTONA, 
20-22-24 Y CL LUIS CABRERA DE CÓRDOBA, 13-15-17, SANEADO DE DOS BASES DE TERRAZAS, 
expediente número 1016/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por CDAD PROP EDS CABRERA 
ANTONA. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 110,18 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 /2009, 

de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, sobre 

el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las 

obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 

comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
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conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 1013/2024. AV FELIPE II, 2  , PISO  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - AV FELIPE 
II, 2, , REFORMA COCINA TARIMA Y PINTURA, expediente número 1013 /2024, de 
fecha 27/02/2024, presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cocina. Pintura y sustitución 
de tarima, expediente número 1013/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble 
ubicado en AVENIDA FELIPE II , 2 URBANIZACION JUAN DE AUSTRIA,  , PISO 

, presentada por , se formula el siguiente 
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INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.700,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 141,30 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

 



 

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

q. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

r. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 
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o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/368 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - AV FELIPE II, 2,  
 REFORMA COCINA TARIMA Y PINTURA, expediente número 1013/2024, de fecha 27 

/02/2024, presentada por . 
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Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 141,30 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 

bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 

de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 

/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 
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Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 
6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 933/2024. Licencia obra menor FINCA EL CERRO, S/N 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - FINCA EL 
CERRO, S/N, REPARACION DE TEJADO, expediente número 933/2024, de fecha 27/02/2024, 
presentada por . 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cubierta, expediente número 
933/2024, de fecha 27 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en FINCA EL CERRO, 
S/N, presentada por , se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 4.250,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 165,75 Euros. 
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Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

s. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

t. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 165,75 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/385 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - FINCA EL CERRO, S 
/N, REPARACION DE TEJADO, expediente número 933/2024, de fecha 27/02/2024, presentada por  

 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 165,75 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el 
productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento 
expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su 
responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 
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En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Expediente 743/2024. Licencia obra menor C/ Siete, 2,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL Siete, 2, 
 expediente número 743/2024, de fecha 22/02/2024, presentada por  

 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
743/2024, de fecha 22 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Siete, 2,  
presentada por ISAN, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.356,54 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 
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Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 130,91 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

u. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

v. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
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Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/374 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL Siete, 2, , 
expediente número 743/2024, de fecha 22/02/2024, presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal importe de 
130,91 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 
6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 
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Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 742/2024. Licencia obra menor Calle Juliana 6, , 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - Cl Juliana 6, 
Piso 1, Puerta 8, expediente número 742/2024, de fecha 22/02/2024, presentada por D./DÑA. LOPEZ 
BELMONTE ARQUITECTURA E INGENIERIA SL. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, acabados de vivienda 
e instalación eléctrica, expediente número 742/2024, de fecha 22 de febrero de 2024, a realizar en el 
inmueble ubicado en Calle Juliana 6, , presentada por  
en representación de LOPEZ BELMONTE ARQUITECTURA E INGENIERIA SL, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
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TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 8.075,09 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 323,00 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

w. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

x. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
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INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 76,05 Euros. 
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/382 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - Cl Juliana 6,  
 expediente número 742/2024, de fecha 22/02/2024, presentada por D./DÑA. LOPEZ 

BELMONTE ARQUITECTURA E INGENIERIA SL. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 300,00 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la 
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia 
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 
6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 

 

 



 

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, 
declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 610/2024. Licencia obra menor C/ Iglesia, 9 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL IGLESIA, 
9, CAMBIO PLATO DUCHA, FONTANERIA, expediente número 610/2024, de fecha 21/02 /2024, 
presentada por Parroquia de San Bernabé. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
610/2024, de fecha 21 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Iglesia, 9, presentada 
por Parroquia de San Bernabé, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 

normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
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/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de e 900,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación 
previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

y. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

z. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta 
y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>>  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/389 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL IGLESIA, 9, CAMBIO 
PLATO DUCHA, FONTANERIA, expediente número 610/2024, de fecha 21/02/2024, presentada por 
Parroquia de San Bernabé. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 Euros 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

 

 

 

 



Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Expediente 1635/2024. Licencia obra menor. Cl San Sebastian,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor en CL SAN 
SEBASTIAN,  SUSTITUCION DE PUERTA DE ENTRADA, expediente número 1635/2024, de fecha 
08/03/2024, presentada por  

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en sustitución de puerta de entrada, 
expediente número 1635/2024, de fecha 8 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en calle 
San Sebastián, , presentada por , se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 368,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de derecho 
público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y 
relacionadas por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier 
otra obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 
la comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la 
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
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SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>> 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/446 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en SUSTITUCION DE PUERTA DE ENTRADA, 
expediente número 1635/2024, de fecha 08/03/2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL SAN 
SEBASTIAN, , presentada por  

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria.  
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Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

25 /2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 

conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 

La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga 

del plazo de terminación de aquéllas. 
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El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Expediente 394/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en ACOMETIDA ELÉCTRICA PARA LA 
PARCELA DE LA AVENIDA DE LOS REYES CATÓLICOS N° 1, expediente número 394/2024, de fecha 
16/02/2024, presentada por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES SAU. 

Considerando el informe Favorable emitido por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al informe 
jurídico suscrito por el Técnico Urbanístico, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/447 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en ACOMETIDA ELÉCTRICA PARA LA PARCELA 
DE LA AVENIDA DE LOS REYES CATÓLICOS N° 1, expediente número 394/2024, de fecha 
16/02/2024, presentada por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES SAU. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
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Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 

obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 

de la modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 

/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

Expediente 499/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACIÓN DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA AVENIDA 
DE LOS ALCORES  expediente número 499/2024, a realizar en AV ALCORES,  con referencia 
catastral número 6193 MA, presentada por OCTOPUS ENERGY SERVICES 
ESPAÑA SL, en representación de el informe técnico del 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal y el de la Técnico Urbanista: 
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Tres años para la terminación de las obras. 



 

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 194,92 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/471 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Expediente 482/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA AVENIDA 
DE LOS ALCORES  expediente número 482/2024, a realizar en AV ALCORES, , con referencia 
catastral número 6193 OA, presentada por OCTOPUS ENERGY SERVICES 
ESPAÑA SL, en representación de , el informe técnico del Ingeniero Técnico 
Industrial Municipal y el de la Técnico Urbanista: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 333,59 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/472 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Expediente 724/2024. LICENCIA PRIMERA OCUPACION CL MALAGA,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud presentada por , de concesión de licencia de primera 
utilización y ocupación de situada en C/ Málaga,  de esta localidad. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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Vista la solicitud presentada por , de concesión de licencia de primera 
utilización y ocupación del edificio situado en Cl Málaga,  de esta localidad, y de conformidad con el 
artículo 4 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística, y examinada la documentación presentada, por estos Servicios Técnicos Municipales se 
emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. Que se ha efectuado visita a la citada edificación, que reúne las siguientes características: 

Vivienda unifamiliar aislada 

SEGUNDO. Se ha comprobado la adecuación de la obra ejecutada al proyecto de obras que sirvió de 
base para la concesión de la licencia municipal de edificación y no se han observado disparidades entre 
la documentación técnica aprobada con la licencia urbanística y las obras realmente ejecutadas 

TERCERO. Se ha comprobado igualmente la inexistencia de variaciones respecto al presupuesto inicial 
contemplado en el proyecto de ejecución de las obras que ascendía a 118.282,25 Euros y la valoración 
final presentada junto con la documentación aportada. 

CUARTO. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

QUINTO. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
consecuencia de las obras. 

SEXTO. No se observan supuestos de infracción urbanística, cumpliendo la edificación con los 
requisitos exigidos en la Normativa. 

SÉPTIMO. Se considera que la edificación resulta apta para ser ocupada. 

En conclusión a lo expuesto, informo favorablemente respecto de la concesión de la licencia primera 
utilización y ocupación solicitada por , para el edificio situado en Cl 
Málaga,  de esta localidad.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO. La licencia de primera ocupación tiene por objeto comprobar que la obra realizada se ajusta 
a lo previsto en la licencia de obras, así como comprobar que se cumplen todas las condiciones técnicas 
e higiénico-sanitarias necesarias para el uso al que se destine. 

La licencia de primera ocupación es preceptiva, pues así lo establecen el artículo 21 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y el artículo 
1.10ª del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 
En este sentido el articulo 151.1 f) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid establece que están sujetos a licencia urbanística, en los términos de la presente Ley y sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la 
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legislación sectorial aplicable, todos los actos de uso del suelo, construcción y edificación para la 
implantación y el desarrollo de actividades y, en particular, la primera utilización y ocupación de los 
edificios e instalaciones en general. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

- Los artículos 151, 152, 153, 154, 157, 158, 159 y 160 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

- El artículo 30 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid, en concordancia con el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

- Los artículos 9 al 16 y siguientes del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (con carácter supletorio). 

- El artículo 1.10ª del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Real Decreto 2187 
/1978, de 23 de junio 

TERCERO. Conforme a los artículos 153 y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid, hay que diferenciar dos supuestos en relación al otorgamiento de la Licencia de 
primera ocupación: 

- Actos no precisados de proyecto técnico de obras de edificación. En este caso, la solicitud de 
licencia de obras comporta automáticamente, una vez transcurridos dos meses sin práctica por el 
Ayuntamiento de requerimiento de subsanación o mejora de la documentación presentada, la licencia 
urbanística provisional para la ejecución de las obras. Comunicada al Ayuntamiento la certificación final 
de obras, los servicios municipales practicarán una inspección final en plazo de un mes desde la 
comunicación. Si hay declaración de conformidad, bastará para el otorgamiento de la licencia 
urbanística definitiva, que incluirá la de la primera ocupación. 

- Actos precisados de proyecto técnico de obras de edificación. En este caso, sólo podrá 
comenzarse la ejecución de las obras previa licencia urbanística, y su otorgamiento no implicará el de 
la licencia de primera ocupación que deberá tramitarse de forma diferenciada. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 160.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid, las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía exigirán 
para la contratación definitiva de los suministros o servicios respectivos en edificios o construcciones 
de nueva planta u objeto de obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación la acreditación 
de la licencia municipal de la primera ocupación. 

QUINTO. De conformidad con el artículo 153.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid; comunicada al Ayuntamiento la certificación final de las obras, se practicará por 
los servicios técnicos municipales una inspección final, en el plazo máximo de un mes desde la 
comunicación, con declaración de la conformidad o no de las obras ejecutadas y del uso a que vayan a 
ser destinadas a la ordenación urbanística aplicable. La declaración de conformidad será suficiente para 
el otorgamiento de la licencia de primera ocupación*.* 
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El plazo para la resolución sobre la licencia, de acuerdo con el artículo 153.6 de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, será de un mes desde el levantamiento del Acta de 
inspección de conformidad. 

De conformidad con el artículo 157.2.2ª, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, la resolución expresa 
denegatoria deberá ser motivada, con explícita referencia a la norma o normas de la ordenación 
urbanística con las que esté en contradicción el acto o el uso pretendidos. 

SEXTO. Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupación será necesario liquidar 
los ingresos de derecho público derivados de la tramitación de expediente, determinados en la 
Ordenanza fiscal Reguladora. 

SÉPTIMO. Por parte de los servicios técnicos municipales se ha informado lo siguiente: 

1. Que la obra se ha ejecutado con arreglo al proyecto técnico y la licencia urbanística concedida y, 
en su caso, condicionado y se considera apto para el uso que se destina, no constatándose la existencia 
de infracciones urbanísticas. 

1. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

2. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
consecuencia de las obras. 

3. No se han observado disparidades entre la documentación técnica aprobada con la licencia 
urbanística y las obras realmente ejecutadas. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, 
procediendo su resolución, de conformidad con lo previsto la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid.>> 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/439 de 11 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar a , licencia urbanística de primera ocupación de 
situado en C/ Málaga,  de esta localidad. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe primera ocupación, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 1.182,82 Euros. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

Expediente 571/2024. Licencia primera ocupacion piscina cl margaritas,  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud presentada por , de concesión de licencia de 
primera utilización y ocupación de situada en CL Margaritas,  de esta localidad. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud presentada por , de concesión de licencia de 
primera utilización y ocupación del edificio situado en CL Margaritas,  de esta localidad, y de 
conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística, y examinada la documentación presentada, por estos Servicios 
Técnicos Municipales se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. Que se ha efectuado visita a la citada edificación, que reúne las siguientes características: 

Piscina 

SEGUNDO. Se ha comprobado la adecuación de la obra ejecutada al proyecto de obras que sirvió de 
base para la concesión de la licencia municipal de edificación y no se han observado disparidades entre 
la documentación técnica aprobada con la licencia urbanística y las obras realmente ejecutadas 

TERCERO. Se ha comprobado igualmente la inexistencia de variaciones respecto al presupuesto inicial 
contemplado en el proyecto de ejecución de las obras que ascendía a 7.825,25 Euros y la valoración 
final presentada junto con la documentación aportada. 

CUARTO. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

QUINTO. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
consecuencia de las obras. 

SEXTO. No se observan supuestos de infracción urbanística, cumpliendo la edificación con los 
requisitos exigidos en la Normativa. 

SÉPTIMO. Se considera que la edificación resulta apta para ser ocupada. 

En conclusión a lo expuesto, informo favorablemente respecto de la concesión de la licencia primera 
utilización y ocupación solicitada por , para el edificio situado en 
Cl Margaritas,  de esta localidad..>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
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PRIMERO. La licencia de primera ocupación tiene por objeto comprobar que la obra realizada se ajusta 
a lo previsto en la licencia de obras, así como comprobar que se cumplen todas las condiciones técnicas 
e higiénico-sanitarias necesarias para el uso al que se destine. 

La licencia de primera ocupación es preceptiva, pues así lo establecen el artículo 21 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y el artículo 
1.10ª del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 
En este sentido el articulo 151.1 f) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid establece que están sujetos a licencia urbanística, en los términos de la presente Ley y sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial 
aplicable, todos los actos de uso del suelo, construcción y edificación para la implantación y el desarrollo 
de actividades y, en particular, la primera utilización y ocupación de los edificios e instalaciones en 
general. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

- Los artículos 151, 152, 153, 154, 157, 158, 159 y 160 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

- El artículo 30 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid, en concordancia con el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

- Los artículos 9 al 16 y siguientes del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (con carácter supletorio). 

- El artículo 1.10ª del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Real Decreto 2187 
/1978, de 23 de junio 

TERCERO. Conforme a los artículos 153 y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid, hay que diferenciar dos supuestos en relación al otorgamiento de la Licencia de 
primera ocupación: 

- Actos no precisados de proyecto técnico de obras de edificación. En este caso, la solicitud de 
licencia de obras comporta automáticamente, una vez transcurridos dos meses sin práctica por el 
Ayuntamiento de requerimiento de subsanación o mejora de la documentación presentada, la licencia 
urbanística provisional para la ejecución de las obras. Comunicada al Ayuntamiento la certificación final 
de obras, los servicios municipales practicarán una inspección final en plazo de un mes desde la 
comunicación. Si hay declaración de conformidad, bastará para el otorgamiento de la licencia 
urbanística definitiva, que incluirá la de la primera ocupación. 

- Actos precisados de proyecto técnico de obras de edificación. En este caso, sólo podrá 
comenzarse la ejecución de las obras previa licencia urbanística, y su otorgamiento no implicará el de 
la licencia de primera ocupación que deberá tramitarse de forma diferenciada. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 160.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid, las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía exigirán 
para la contratación definitiva de los suministros o servicios respectivos en edificios o 
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construcciones de nueva planta u objeto de obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación 
la acreditación de la licencia municipal de la primera ocupación. 

QUINTO. De conformidad con el artículo 153.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 
Comunidad de Madrid; comunicada al Ayuntamiento la certificación final de las obras, se practicará por 
los servicios técnicos municipales una inspección final, en el plazo máximo de un mes desde la 
comunicación, con declaración de la conformidad o no de las obras ejecutadas y del uso a que vayan a 
ser destinadas a la ordenación urbanística aplicable. La declaración de conformidad será suficiente para 
el otorgamiento de la licencia de primera ocupación. 

El plazo para la resolución sobre la licencia, de acuerdo con el artículo 153.6 de la Ley 9/2001, de 17 
de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, será de un mes desde el levantamiento del Acta de 
inspección de conformidad. 

De conformidad con el artículo 157.2.2ª, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, la resolución expresa 
denegatoria deberá ser motivada, con explícita referencia a la norma o normas de la ordenación 
urbanística con las que esté en contradicción el acto o el uso pretendidos. 

SEXTO. Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de primera ocupación será necesario liquidar 
los ingresos de derecho público derivados de la tramitación de expediente, determinados en la 
Ordenanza fiscal Reguladora. 

SÉPTIMO. Por parte de los servicios técnicos municipales se ha informado lo siguiente: 

2. Que la obra se ha ejecutado con arreglo al proyecto técnico y la licencia urbanística concedida y, 
en su caso, condicionado y se considera apto para el uso que se destina, no constatándose la existencia 
de infracciones urbanísticas. 

3. Que la obra reúne las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, habitabilidad e 
higiene, previstos a nivel básico en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación y disposiciones estatales y autonómicas complementarias. 

4. Han sido debidamente restaurados los elementos o servicios urbanísticos afectados como 
consecuencia de las obras. 

5. No se han observado disparidades entre la documentación técnica aprobada con la licencia 
urbanística y las obras realmente ejecutadas. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, 
procediendo su resolución, de conformidad con lo previsto la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid.>> 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/440 de 11 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable y que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, 
por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
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Primero.- Otorgar a , licencia urbanística de primera ocupación 
de situado en Cl Margaritas,  de esta localidad. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe primera ocupación, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 78,25 euros. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

C) MEDIO AMBIENTE 

Expediente 1511/2024. CL FERNANDO VII, 2 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| --- | --- | --- | --- |  

| EXPTE. Nº| 1511/2024 |  
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  

| ASUNTO | PODA EXTRAORDINARIO |  
| SITUACIÓN | Calle Fernando VII,  Ref. Catastral 4830 AZ|  

| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 07/09/2023, , con DNI , solicita autorización de poda 
de pino piñonero (Pinus pinea L.), en Calle Fernando VII,  

PODA EXTRAORDINARIO 

La solicitud viene acompañada de Informe técnico, firmado por , Ingeniero de 
Montes con número de colegiado  por el Colegio de Ingenieros de Montes. 

2º- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 
ejemplares por importe de 36,05 € €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión 
de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera excepcional: 

por afectar a ramas mayores de 10 centímetros de diámetro, por lo que se considera 
extraordinaria, sin riesgo asociado de fractura o caída y tratarse de una poda de seguridad para 
garantizar o aumentar la seguridad de las personas y sus bienes, conforme a lo establecido en el 
artículo 14.3 OPFA. 

 

La poda solicitada no se considera poda drástica, entendiendo por tal la que produce una reducción 
del volumen mayor del 50 por ciento o que afecte a ramas grandes sin justificación técnica, 
cumpliendo así lo establecido en el artículo 13 OPFA. 

 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento extraordinario regulado en el artículo 22.2.c) OPFA. 
Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento extraordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.c) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 
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— Informe técnico firmado por titulado agrícola o forestal universitario (Ingeniero Técnico Agrícola, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero de Montes y las titulaciones de Grado que 
habiliten para el ejercicio de cualquiera de estas profesiones reguladas) o en su defecto por un titulado 
universitario en alguna especialidad ambiental que acredite tener formación reglada en la materia, 
donde se justifiquen las razones por las que se propone la poda. 

Analizada la información aportada y, de acuerdo con lo informado, se comprueba que se cumplen 
también las condiciones establecidas en los artículos 14.3 y 22.2.c) OPFA para autorizar una poda 
excepcional. 

En lo que respecta al informe técnico aportado, se ha verificado que está firmado por técnico competente 
Daniel González Gaarslev. 

A la vista de lo anterior, procede continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y 
propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, 
se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de 
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semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte 
pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 
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el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/358 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda EXTRAORDINARIO de arbolado urbano a  
 con DNI  de 2 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea L.), situados en Calle 

Fernando VII, 2, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de 
Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 1506/2024. CL PRINCIPAL,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| --- | --- | --- | --- |  

| EXPTE. Nº| 1506/2024 |  
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  

| ASUNTO | PODA EXTRAORDINARIO |  
| SITUACIÓN | Calle Principal, 98 Ref. Cataatral 03 LL |  

| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 15/12/2023, , con DNI  solicita autorización de 
poda de 1 ejemplar de pino piñonero (Pinus pinea L.),, en Calle Principal,  

PODA EXTRAORDINARIO 
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La solicitud viene acompañada de Informe técnico, firmado por el técnico de medioambiente que 
suscribe la presente propuesta de poda, visitándose la parcela el día 30/11/2023, debido a que en la 
solicitud se alegaba riesgo de fractura sobre vía pública, hecho que se confirma en inspección del árbol, 
siendo el riesgo leve, pero existiendo posibilidad de fractura en la horquilla principal del eje lateralizado 
sobre carretera, sino se descarga peso con una actuación de poda. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplar por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal  con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera excepcional: 

por afectar a a ramas mayores de 10 cm ya que se trata de una poda de seguridad, para garantizar 
o aumentar la seguridad de las personas y sus bienes, conforme a lo establecido en el artículo 14.3 
OPFA. 

La poda solicitada no se considera poda drástica, entendiendo por tal la que produce una reducción 
del volumen mayor del 50 por ciento o que afecte a ramas grandes sin justificación técnica, 
cumpliendo así lo establecido en el artículo 13 OPFA. 
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QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento extraordinario regulado en el artículo 22.2.c) OPFA. 
Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento extraordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.c) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 
— Informe técnico firmado por titulado agrícola o forestal universitario (Ingeniero Técnico Agrícola, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero de Montes y las titulaciones de Grado 
que habiliten para el ejercicio de cualquiera de estas profesiones reguladas) o en su defecto por un 
titulado universitario en alguna especialidad ambiental que acredite tener formación reglada en la 
materia, donde se justifiquen las razones por las que se propone la poda. 

Analizada la información aportada y, de acuerdo con lo informado, se comprueba que se cumplen 
también las condiciones establecidas en los artículos 14.3 y 22.2.c) OPFA para autorizar una poda 
excepcional. 

En lo que respecta al informe técnico aportado, se ha verificado que está firmado por técnico competente 
. 

A la vista de lo anterior, procede continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y 
propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, 
se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 
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c) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
d) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70° en lugar de 96°, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 
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Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 

 

 



Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 
será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 
OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 

cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 
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La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/357 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda EXTRAORDINARIO de arbolado urbano a a  
, con DNI  de 1 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea L.), situados 

en Calle Principal, 98, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento 
de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 1474/2024. AV SALTOS DEL SIL,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1474/2024 | 
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| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA URGENTE |  

| SITUACIÓN |Av. Saltos del Sil,  |  
| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1°.- Con fecha 17 de diciembre de 2023 , con NIF  solicita 
autorización de poda de 1 pino (Pinus pinea L.), en Av. Saltos del Sil, 20. Adjunta fotografía. 

PODA URGENTE 

2°.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 
3°.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplar por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera urgente: 
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por existir riesgo de caída de ramas que puedan afectar a la viabilidad, estabilidad o desarrollo del árbol, 
conforme a lo establecido en los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

 

La poda solicitada no se considera poda drástica, entendiendo por tal la que produce una reducción 
del volumen mayor del 50 por ciento o que afecte a ramas grandes sin justificación técnica, 
cumpliendo así lo establecido en el artículo 13 OPFA. 

 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y, una vez verificada la urgencia por los servicios técnicos 
municipales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4 OPFA, corresponde aplicar el 
procedimiento urgente regulado en el artículo 22.2.a) OPFA. 

En el presente caso, se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento de urgencia, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
abreviada indicando la localización del ejemplar y las razones por las que es precisa una poda urgente. 
Los servicios técnicos municipales han efectuado visita técnica, verificando que concurren 
circunstancias de urgencia (artículo 22.2.a), por lo que procede continuar la tramitación emitiendo el 
presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano competente la 
resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

e) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
f) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
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disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 
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el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/350 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda URGENTEde arbolado urbano a Marouane Boutami 
Messari, con NIF 54022830Z de 1 ejemplare de pino (Pinus pinea L.), situados en Av. Saltos del Sil, 20, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y 
Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones 
recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 1473/2024. CL FRANCISCO DE MORA 13-15 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 1473/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN | Calle de Francisco Mora, 13-15, C.P. 28280 |  
| INTERESADO/S |CDAD PRO URB PRADOLLANO | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 24/11/2023, CDAD PRO URB PRADOLLANO con CIF H79906848, solicita autorización 
de poda de 1 Salix babylonica, 1 Juglans regia, 1 Ulmus pumila y 1 Pinus sp.,, en calle de Francisco 
Mora, 13-15, C.P. 28280. Adjunta fotografías. 
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PODA ORDINARIO 
2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 4 
ejemplares por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 
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— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

g) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
h) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de 
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semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte 
pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 
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el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/348 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a CDAD PRO URB 
PRADOLLANO, con CIF H79906848 de 4 ejemplares de de 1 Salix babylonica, 1 Juglans regia, 1 Ulmus 
pumila y 1 Pinus sp.,, situados en Francisco Mora, 13-15, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y 
condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 867/2024. CL JOSE DE ANDRES, 11 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 867/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN | Calle de José Andrés, 11, 28280 El Escorial, Madrid |  
| INTERESADO/S |  en representación de C.P. COLONIA SAN  

JOSE AV FELIPE II S/N EL ESCORIAL| 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 26/10/23, , con DNI  solicita autorización 
de poda de 3 arces (Acer negundo L.), en calle de José Andrés, 11. 
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PODA ORDINARIO 
2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 
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— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

i) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
j) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de 
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semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte 
pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 

 

 

 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/344 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a C.P. COLONIA SAN 
JOSE, con NIF H79093084 de 3 ejemplares de arces (Acer negundo L.), situados en calle de José 
Andrés, 11, 28280, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 
de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 865/2024. CL SAN BERNABE,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 865/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN | calle de San Bernabé, n° , CP 28280, El Escorial 4 001SZ |  
| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1°.- Con fecha 22/11/23, , con DNI  solicita autorización 
de poda de 1 plátano (Platanus × hispanica Mill. ex Münchh.), en calle de San Bernabé, n° , CP 
28280. 
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PODA ORDINARIO 
2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 
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— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

k) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
l) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de 
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semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte 
pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 
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el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/345 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a  
 con DNI  de 1 ejemplar de plátano (Platanus × hispanica Mill. ex Münchh.), 

situado en calle de Bernabé, n° , CP 28280, El Escorial, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 
2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta 
resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 859/2024. CL NAVAARMADO,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 859/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN |Calle de Navaarmado, n°10 50 EW |  
| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1°.- Con fecha 05/12/2023,  con DNI  solicita autorización de 
poda de 2 nogales (Juglans regia L.), en calle de Navaarmado, n°  

PODA ORDINARIO 
2°.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 
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ejemplares por importe de 36,05 €. 
3º**.-** Se recuerda la prohibición del desmoche o poda drástica, sin justificación técnica aportada 
mediante informe por profesional habilitado. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

m) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
n) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte 
pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace 
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el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios 
pasos para no producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del 
callo que se haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 
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de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/346 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a  
 con DNI  de 2 ejemplares de nogales (Juglans regia L.), situados en calle de 

Navaarmado, n°10, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 
de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 858/2024. CL MALAGA,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 858/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN | Calle Málaga, n°23, CP 28219 Ref. Catastral 540 1WB|  
| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1°.- Con fecha 28/12/2023 ,  con DNI  solicita autorización de poda 
de 3 fresnos (Fraxinus sp.), en calle Málaga, n°  CP 28219. 

PODA ORDINARIO 
2°.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 
ejemplares por importe de 36,05 €. 
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INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
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— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

o) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
p) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 
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Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 
Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
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tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 

13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada 
la conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
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Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/347 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a , 
 con DNI  , de 2 ejemplares de fresnos (Fraxinus sp.), situados en calle 

Málaga, n°23, CP 28219, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento 
de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 853/2024. CL HUELVA,  AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS|  
| EXPTE. Nº| 853/2024 |  

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO |  
| ASUNTO | PODA ORDINARIO |  

| SITUACIÓN | Calle Huelva,  CP 28219, El Escorial 5399 ZX |  
| INTERESADO/S |  | 

INFORME PROPUESTA 

1°.- Con fecha 07/09/2023,  con DNI  solicita 
autorización de poda de 3 fresnos (Fraxinus sp.), en calle Huelva,  CP 28219. 

PODA ORDINARIO 
2°.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión 
de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada 
a la edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma 
de la copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. 
b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) 
OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que 
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procede continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. 
Una vez adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al 
solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

q) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
r) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 
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Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 
Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

Corte de las ramas: 
Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
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Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 

del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 

13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada 
la conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/343 de 6 de marzo de 2024.  

Resolución: 
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PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a  
, con DNI  de 3 ejemplares de fresnos (Fraxinus sp.), situados en calle 

Huelva, 1, CP 28219, El Escorial, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la 
Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

D) HACIENDA 

Expediente 1544/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:   

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

 05/01/1995 Desde 2.025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una 
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/375 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 1504/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 
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ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:   

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

 09/07/1993 Desde 2.025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una 
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/367 de 8 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 1499/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 06/03/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:   

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

 23/09/1998 Desde 2.025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 

 



Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una 
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/356 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 1326/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 04/03/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:   

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

 07/11/1997 Desde 2.025 
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 
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LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una 
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/293 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 1688/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 11/03/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:   

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

 01/10/1998 Desde 2.025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una 
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una 
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

 

 



Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/438 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 1536/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.-  
1.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 
 

A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía 
consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del 
IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente, así como del 
oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

 

2.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar 
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Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
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empadronado en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. 
Para obras nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de naturaleza urbanística 
municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR   
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INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

18 YG 149.755,26 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 
ENERO 

Sí 

FECHA SOLICITUD 01/03/2024 18:52 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

OBSERVACIONES BONIFICACIÓN CONCEDIDA PARA LOS EJERCICIOS 2025 – 
2029 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/412 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 
TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN 
CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se comprobarán anualmente. 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

Expediente 1357/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

 



 

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

Requisitos: 

 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 06/10/2023 

F. CADUCIDAD 27/01/2035 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

49 QZ 222.318,22 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 04/03/2024 12:49 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/322 de 8 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

La solicitud se presenta fuera de plazo. 

Expediente 1229/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
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Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.-  
3.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 
 

A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía 
consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del 
IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente, así como del 
oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

 

4.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de naturaleza urbanística 
municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

 

 

 

Favorable 
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La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por Juan Carlos Basallote Ureba, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 184.235,45 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO No 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 13:29 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

OBSERVACIONES   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/328 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 
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No concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 
TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No figura empadronado el sujeto pasivo del inmueble. 

No se ajusta la instalación ejecutada con la licencia concedida, aprobada previamente por la 
Comisión Local de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

Expediente 1122/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 19/08/2004 

F. CADUCIDAD 24/05/2025 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 65.815,72 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 28/02/2024 11:23 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/307 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Expediente 280/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 
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“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN   

F. CADUCIDAD   

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 386.611,19 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO No 

FECHA SOLICITUD   

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/353 de 7 de marzo de 2024. 
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Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

El solicitante no figura en el título de familia numerosa 

El solicitante no figura empadronado en el domicilio objeto de la bonificación. 

Expediente 1107/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.-  
5.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía 
consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del 
IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente, así como del 
oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

6.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará 
con el empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar 
empadronado en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. 
Para obras nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 
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Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de naturaleza urbanística 
municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 103.012,22 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO No 

FECHA SOLICITUD 25/02/2024 20:30 
 

 



 

 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

 OBSERVACIONES 
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Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/417 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 
TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No figura empadronado uno de los sujetos pasivos del inmueble. 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Expediente 229/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 
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Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se 
trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 08/02/2007 

F. CADUCIDAD 04/02/2025 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 165.881,17 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 14/02/2024 13:06 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/324 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Expediente 209/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se 
trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 17/06/2003 

F. CADUCIDAD 31/10/2024 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 
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   179.367,39 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 14/02/2024 12:00 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/296 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

Expediente 198/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 
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La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se 
trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 29/06/2022 

F. CADUCIDAD 27/05/2025 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 49.921,3 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 14/02/2024 11:11 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS   
 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/311 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Expediente 191/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 

condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 

de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 
 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 

donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 

beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 

documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a 

la anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria 

primera de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 26/10/2015 

F. CADUCIDAD 09/12/2030 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 247.599,48 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

     

 

 



 

 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

 NOTAS 
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FECHA SOLICITUD 14/02/2024 09:15  

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/323 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

Expediente 45/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho:  

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.-  
7.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 
 

A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía 
consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del 
IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente, así como del 
oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal.  

8.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con 
el empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar 
empadronado en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del 
impuesto. Para obras nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 
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Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de naturaleza urbanística 
municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya 
de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación 
del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha 
boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración 
de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en 
que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, 
se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el 
disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, 
se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta 
ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la 
bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su 
aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite 
concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o 
eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

Vista la solicitud presentada por , se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR  

 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

   223.771,2 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 
Sí 

FECHA SOLICITUD 12/02/2024 13:29 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

OBSERVACIONES BONIFICACIÓN CONCEDIDA PARA LOS EJERCICIOS 2024 – 
2028 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/301 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 
TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN 
CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se comprobarán anualmente. 

Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

Expediente 1513/2024. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud presentada por  y visto el informe-propuesta de 
Tesorería adjunto. 

VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/458 de 12 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe-propuesta de Tesorería adjunto, y 
trasladar la resolución al interesado. 

Documentos anexos: 

Anexo 1. INFORME EXPTE 2400000016 

Expediente 1535/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de 
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concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no 
sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/373 de 8 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1548/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
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matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se 
expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 
del vehículo señalado, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando sobre el vehículo con matricula 
M3696SB. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con la 
nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, esta 
Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/381 de 8 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1550/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 

Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con la 
nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, esta 
Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/384 de 8 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1554/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de 
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Concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no 
sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/388 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1557/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 07/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 

 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se 
expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con la 
nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, esta 
Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/390 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1494/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 06/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 
del vehículo señalado, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando sobre el vehículo con matrícula 
6706CMN. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con la 
nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, esta 
Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/355 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1265/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 04/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
Municipal, se expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de 
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concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no 
sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/289 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1316/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 04/03/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

   DESDE 2025 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
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matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se 
expedirá un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con la 
nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, esta 
Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/292 de 7 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

Expediente 1268/2024. Autorización 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la concejalía de Régimen Interior, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa y cumpliendo las 
correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier circunstancia posterior a la 
fecha del presente escrito lo impida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/379 de 7 de marzo de 2024.  

Resolución: 
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Primero: Dar cuenta de la solicitud de , Hermano Mayor de la Real e 
Ilustre Hermandad de Nuestra Señora La Virgen de la Herrería, Patrona y Alcalde Perpetuo de la Leal 
Villa de El Escorial, de fecha 29 de febrero de 2024, con número de registro de entrada 2024-ERE-447 
en la que solicita autorización para instalar mesas petitorias en la Avenida de la Constitución, Plaza de 
Maximino Heras, Calle Don Lorenzo Niño, Plaza de España, Iglesia Parroquial, Iglesia de los Sagrados 
Corazones, más una postulación que realizarán por las calles señoras, niños y niñas Cofrades, el 
próximo día 28 de julio de 2024, con el fin de recaudar fondos a beneficio de la Romería. 

Segundo: Dar cuenta del informe del oficial jefe en funciones de la Policía Local 

Tercero: Notificar al interesado y a la Policía Local 

G) SERVICIOS SOCIALES 

Expediente 1481/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de renovación tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
expediente número1481/2024, de fecha06/03/2024 11:06, presentada por  

 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/352 de 8 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA a favor de , con 
DNI número  

Documentos anexos: 

Anexo 2. DICTAMEN_FAVORABLE  

Expediente 1409/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de renovación tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
expediente número1409/2024, de fecha05/03/2024 11:36, presentada por  

 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/326 de 5 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA a favor de , con DNI 
número  

Documentos anexos: 

Anexo 3. DICTAMEN  

Expediente 1366/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1366/2024, de fecha 04/03/2024 10:51, presentada por . 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/334 de 5 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de , con DNI 

 

Documentos anexos: 

Anexo 4. DICTAMEN_DEFINITIVO 

Expediente 1353/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 
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Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento  

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1353/2024, de fecha 04/03/2024 10:16, presentada por . 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Desfavorable, emitido por el Equipo de 
Valoración y Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/304 de 5 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Denegar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida a . con DNI número  

Documentos anexos: 

Anexo 5. DICTAMEN  

Expediente 1350/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1350/2024, de fecha 04/03/2024 10:13, presentada por  

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/299 de 5 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de  con dni 

 

Documentos anexos: 

Anexo 6. DICTAMEN 

Expediente 21/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento  

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número , de fecha, presentada por . A fecha 25 de Enero de 
2024. 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/325 de 5 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA a favor de , 
con DNI número  

Documentos anexos: 

Anexo 7. DICTAMEN FAVORABLE  

Expediente 1123/2024. Ayuda Extraordinaria de Emergencia Social 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

-En cumplimiento de: 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de El Escorial BOCM de fecha 16 de 
enero de 2008. 

La Ordenanza reguladora de las ayudas extraordinarias de emergencia social del Ayuntamiento 
de El Escorial BOCM 21/01/2021. 

La Ordenanza reguladora de las ayudas extraordinarias de emergencia social del Ayuntamiento 
de El Escorial BOCM 23/05/2023. 

Ordenanza reguladora de las ayudas extraordinarias de emergencia social del Ayuntamiento de 
El Escorial BOCM 23/05/2023, (modificación). 

-En orden al punto 4 de la ordenanza reguladora: Objeto subvencionable y ayudas, en el subtipo 
1-c equipamiento y conservación y 2-b tratamientos bucodentales,1-Justificación: esta ayuda se 
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justificará mediante la presentación de presupuesto e informe prescriptivo facultativo de necesidad de 
tratamiento y posterior factura 2- Pago: estas ayudas se pagarán directamente a la empresa 
suministradora. 
-La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2024, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo de aprobar: (Exp 547/2024) EXPEDIENTES EMERGENCIA SOCIAL ENERO 2024) 
<< Propuesta por parte del Concejal de Servicios Sociales para dictar resolución sobre la aprobación 
de las Ayudas Extraordinarias de Emergencia Social, tras la Comisión de Valoración del día 1/02/2024 
y visto el informe del Instructor, así propongo se apruebe favorablemente la siguientes ayuda: 

, N.° EXP. 152/2024: 
Tipo Ayuda 1-C. Ayuda económica para equipamiento y conservación vivienda habitual: compra 
frigorífico, de 450€. 

Tipo Ayuda 2-B. Ayuda económica para tratamiento dental de 500€. 
Pago: tras la presentación de sendas facturas en el registro del Ayto. se procederá a pagar a los 
suministradores la cantidad de 450 +500 = 950, 00€ por transferencia. 

JUSTIFICACION AYUDA. 1-La interesada beneficiaria de la ayuda presentó las facturas que justifican 
la compra de electrodoméstico: frigorífico y el tratamiento dental con fecha 27/02/2024 y con número de 
registro de entrada 2024-E-RC-2621. 

. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/233 de 1 de marzo de 2024 fiscalizada favorablemente con 
fecha de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Por medio del presente vengo a proponer: 

PRIMERO. Aprobar el PAGO de la compra de electrodoméstico: frigorífico a favor de: Electromillán, 
 y se haga el abono de 450€ a la cuenta n ° ES08 2100 2979 4502 

0021 1605. 

SEGUNDO: Aprobar el PAGO de la ayuda de tratamiento dental a favor de  
 y se haga el abono de 500€ a la cuenta n ° ES46 2100 4560 5413 0020 

7751. 

H) CULTURA 

Expediente 530/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de febrero de 2019, y tras el oportuno 
procedimiento, fue adjudicado contrato para la adquisición del << suministro de arrendamiento con 
mantenimiento de equipos multifunción de impresión con destino a varias dependencias del 
Ayuntamiento de El Escorial >>, a favor de la empresa Ricoh España, SLU con CIF número B82080177, 
por importe de 35.171,52 €, más 7.386,02 € en concepto de IVA al 21%, siendo el precio total 42.557,54 
€. 
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Acreditado que el adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva del 5% del importe 
de adjudicación que asciende a la cantidad de 1.758,58 €, con fecha 20 de febrero de 2019 expidiéndose 
carta de pago con referencia 3/2019000000238. 

Visto que con fecha 26 de enero de 2024 se solicita la devolución de garantía definitiva por importe de 
1.758,58 €, en relación con el contrato de <<suministro de arrendamiento con mantenimiento de equipos 
multifunción de impresión con destino a varias dependencias del Ayuntamiento de El Escorial>>. 

Visto que en la cláusula cuarta del contrato firmado con fecha 19 de marzo de 2019 se establece que 
no procede plazo de garantía del suministro indicado, conforme a los pliegos que rigen el contrato. 

Consta en el expediente administrativo acta de recepción de conformidad formalizado en fecha 15 de 
abril de 2019. 

Visto el informe favorable emitido por el Técnico Informático para la devolución de la garantía 
transcurridos los 48 meses de ejecución del contrato. 

Comprobado que el 15 de abril de 2023 ha transcurrido el plazo de 48 meses de ejecución del contrato 
se podrá proceder a la devolución y cancelación de la garantía solicitada por Ricoh España SLU. 

Visto el informe del Área de Secretaría, sobre el procedimiento y legislación aplicable 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/312 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva, presentada por la empresa Ricoh España, 
SLU con CIF número B82080177, por importe de 1.758,58 €. 

SEGUNDO.-Para la devolución de la garantía presentada mediante aval, podrá personarse en la 
Tesorería municipal transcurridos 10 días desde la notificación de la resolución, si es persona física, el 
interesado o persona autorizada, si es persona jurídica, el administrador o persona autorizada, 
presentando escritura o poder suficiente. En ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la 
persona que autoriza y de la persona autorizada, y original de la carta de pago. 

Si la fianza fue depositada en efectivo, la devolución se realizará en el plazo máximo de 15 días desde 
la notificación de la resolución, en la cuenta bancaria que consta en su ficha de tercero. 

TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal. 

Expediente 1570/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2018, y tras el oportuno 
procedimiento, fue adjudicado contrato para la adquisición del << suministro de energía eléctrica en 
media y baja tensión con destino al alumbrado público y edificios municipales del Ayuntamiento de El 
Escorial >>, a favor de la empresa Naturgy Iberia SA con CIF número A08431090, por importe anual 
estimado de 352.916,53 €, más 74.112,47 € en concepto de IVA al 21%, siendo el precio total 427.029 
€. 

El adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación 
por importe de 17.645,83 €, con fecha 30 de mayo de 2018 expidiéndose carta de pago con referencia 
3/2018000000779. 

El contrato como se ha referido fue adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local como órgano 
competente. 

Visto que con fecha 7 de marzo de 2024 se solicita la devolución de garantía definitiva por importe de 
17.645,83 €, en relación con el contrato de << suministro de energía eléctrica en media y baja tensión 
con destino al alumbrado público y edificios municipales del Ayuntamiento de El Escorial >>. 

Visto que en la cláusula quinta del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas que rige la 
contratación se establece: 

“5.- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución del contrato será de un (1) año prorrogable por otro (1) año más por mutuo acuerdo 
de las partes 3 meses antes de su finalización. 

Se establece, expresamente, que en caso de resolución o finalización del contrato y dado de que se 
trata de un suministro de primera necesidad, el adjudicatario vendrá obligado a continuar prestando 
el servicio con las tarifas contratadas hasta que el siguiente adjudicatario esté autorizado para 
efectuar el suministro de energía eléctrica al Ayuntamiento de El Escorial por el organismo 
competente. Recepciones parciales: NO. Prórroga: SI. Un (1) año más, y en su caso, el tiempo 
necesario hasta que el siguiente adjudicatario esté autorizado para prestar el suministro al 
Ayuntamiento de El Escorial.” 

Visto el informe favorable de fecha 8 de marzo, emitido por el Técnico-Ingeniero Industrial de este 
Ayuntamiento, en el que se informe “que no consta ninguna incidencia en la ejecución de dicho 
contrato, procediendo, por tanto, la devolución de la fianza definitiva depositada por 
NATURGY IBERIA SA.” 

Comprobado que con fecha 25 de enero de 2021 finalizó la última prórroga correspondiente al contrato 
mencionado se podrá proceder a la devolución y cancelación de la garantía solicitada por Naturgy Iberia 
SA con CIF número A08431090. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/443 de 11 de marzo de 2024.  

Resolución: 
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PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada por la empresa Naturgy Iberia 
SA con CIF número A08431090, por importe de 17.645,83 Euros. 

SEGUNDO.-Para la devolución de la garantía presentada mediante aval, podrá personarse en la 
Tesorería municipal transcurridos 10 días desde la notificación de la resolución, si es persona física, el 
interesado o persona autorizada, si es persona jurídica, el administrador o persona autorizada, 
presentando escritura o poder suficiente. En ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la 
persona que autoriza y de la persona autorizada, y original de la carta de pago. 

Si la fianza fue depositada en efectivo, la devolución se realizará en el plazo máximo de 15 días desde 
la notificación de la resolución, en la cuenta bancaria que consta en su ficha de tercero. 

TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.  

 

Expediente 352/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2024 se adoptó, entre otros, 
el acuerdo de aprobación del expediente del servicio de soporte técnico especializado, evolución y 
mantenimiento para el sistema de aplicaciones de gestión tributaria y recaudación del Ayuntamiento de 
El Escorial, por procedimiento negociado sin publicidad, con exclusividad. 

Publicado el anuncio de licitación en PLACSP y finalizado el plazo de presentación de ofertas se 
constata por la mesa de contratación celebrada con fecha 28 de febrero de 2024, que ha concurrido: 

NIF: B28798775 ATM GRUPO MAGGIOLI SL Fecha de presentación: 15 de febrero de 2024 a las 18: 
34:00 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye Admitir a los 
siguientes licitadores: 

NIF: B28798775 ATM GRUPO MAGGIOLI SL 

Con fecha 1 de marzo de 2024 comienza la fase de negociación. 

Por la mesa celebrada en fecha 11 de marzo de 2024 se acredita que transcurrido el plazo máximo 
establecido de tres días naturales no se ha producido por parte del licitador mejora a la oferta inicial por 
lo que se entenderá que la oferta final es la presentada inicialmente. 

La mesa de contratación a continuación procede a la valoración de la oferta presentada, y se acredita 
que la calificación obtenida por el licitador es la siguiente: 
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NIF: B28798775 ATM GRUPO MAGGIOLI SL: 100 puntos 

Y por lo tanto se propone adjudicar el contrato correspondiente al servicio de soporte técnico 
especializado, evolución y mantenimiento para el sistema de aplicaciones de gestión tributaria y 
recaudación del Ayuntamiento de El Escorial, por procedimiento negociado sin publicidad, con 
exclusividad, a favor del licitador que ha obtenido la máxima puntuación NIF: B28798775 ATM GRUPO 
MAGGIOLI SL: 100 puntos. 

II. Fundamentos de derecho. 

De acuerdo con los datos del ROLECE, se ha acreditado la capacidad jurídica y de obrar del licitador y 
el poder de su representante para contratar. No consta la clasificación de ninguna de las empresas por 
lo que será necesario la acreditación de la solvencia. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP y el PCAP, una vez aceptada la propuesta de la mesa 
por el órgano de contratación, se deberá requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
cada lote para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 

s) Justificación de acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia exigida. En relación a la 
solvencia, de acuerdo con los pliegos, la solvencia económica y financiera exigida para cada uno de los 
lotes es la siguiente: 

Solvencia económica: 

-ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 87 de la LCSP, deberá acreditarse por el volumen anual de negocios referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos, siendo el importe mínimo exigido 61.424,64 € (IVA 
EXCLUIDO). Se acreditará por medio de la presentación de sus cuentas anuales de los últimos tres 
años aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en su caso, registro oficial correspondiente. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizada por el Registro Mercantil 

Solvencia técnica: 

Relación de los principales servicios efectuados durante los últimos 3 años, indicando su importe, fechas 
y destinatario público o privado de los mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

t) Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje de 
trabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% ya tratarse de una empresa 
de más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas en la 
legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 250 trabajadores, plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres. 
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c) Garantía definitiva. A su vez en la presente licitación se determina la obligación de depositar 
garantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación, que asciende a la cantidad de 
1.535,60 €. Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 
13 del pliego para la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos al 
CCP. En todo caso el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la 
garantía definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía 
de la garantía correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que haya de realizar el 
Ayuntamiento al adjudicatario. 

La presentación de la documentación requerida se efectuara a través de la herramienta de preparación 
de ofertas de los licitadores de la plataforma de contratación del sector público. 

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no se 
halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus 
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación. 

Con carácter previo a la adjudicación, el Ayuntamiento comprobará de oficio mediante autorización 
aportada por el licitador que éste está al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social y la Agencia Tributaria y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos en 
ella. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/450 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO. Proponer la adjudicación del servicio de soporte técnico especializado, evolución y 
mantenimiento para el sistema de aplicaciones de gestión tributaria y recaudación del Ayuntamiento de 
El Escorial, por procedimiento negociado sin publicidad, con exclusividad a favor de NIF: B28798775 
ATM GRUPO MAGGIOLI SL, por un importe anual de 15.356,00 € más el 21 % de IVA 3.224,76 €, 
siendo el total 19.041,44 €, y un plazo de ejecución inicial de dos años con posibilidad de prórroga por 
otros dos años más. 

SEGUNDO. Notificar a las empresas señaladas la presente resolución para que procedan en el plazo 
de 10 días hábiles a aportar la documentación solicitada. 

TERCERO. Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a los licitadores 
o candidatos que no resultaron adjudicatarios, así como a la Intervención y Tesorería Municipales. 
 

Expediente 1436/2024. Contrataciones 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento  

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2023 se adoptó, entre 
otros, el acuerdo de aprobación del expediente para la contratación de servicios de diversas pólizas 
de seguro, en tres lotes, del Ayuntamiento de El Escorial a adjudicar por procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada. 

Publicado el anuncio de licitación en el DOUE y en PLACSP y finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes con fecha 29 de enero de 2024 se constata, por la mesa de contratación celebrada con fecha 
8 de febrero de 2024, que han concurrido al LOTE 2: Póliza Seguro Colectivo de Vida para el 
Personal al servicio del Ayuntamiento de El Escorial, las siguientes empresas: 

NIF: A28007268 GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS Fecha de presentación: 26 
de enero de 2024 a las 11:01:55 

NIF: A48464606 AXA Aurora Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros Fecha de presentación: 26 de enero 
de 2024 a las 13:44:53 

NIF: A28007748 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A Fecha de presentación: 

26 de enero de 2024 a las 17:34:20 

NIF: V28306678 HERMANDAD NACIONAL DE ARQUITECTOS, ARQUITECTOS TECNICOS Y 

QUIMICOS, MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL Fecha de presentación: 29 de enero de 2024 a las 
08:50:29 

NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S Fecha de presentación: 29 de enero de 2024 a las 09: 
43:16 

NIF: A28229599 MAPRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 
Fecha de presentación: 29 de enero de 2024 a las 10:14:18 

NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS Fecha de presentación: 29 de enero de 2024 a las 

11:29:49 

NIF: A08168213 ZURICH VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. Fecha de 
presentación: 29 de enero de 2024 a las 13:05:02 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye Admitir a los 
siguientes licitadores: 

NIF: A28007268 GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

NIF: A48464606 AXA Aurora Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros 

NIF: A28007748 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A 
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NIF: V28306678 HERMANDAD NACIONAL DE ARQUITECTOS, ARQUITECTOS TECNICOS Y 

QUIMICOS, MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL 

NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S 

NIF: A28229599 MAPRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 

NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS 

NIF: A08168213 ZURICH VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

Por la mesa celebrada en fecha 28 de febrero de 2024 y visto el informe técnico emitido de valoración 
de las ofertas presentadas, se acredita que las calificaciones obtenidas por los licitadores para el 
LOTE 2 es la siguiente: 

ANÁLISIS OFERTA ECONÓMICA LOTE 2 

Reducción del 
presupuesto 
máximo 

34.900,00 
€ 

85             

Mejora de los 
porcentajes 
establecidos en 
la cláusula de  
participación en 
beneficios 
técnicos, 

  5                         

Mejoras en 
garantías 

  10             

LICITADORES ZURICH 
VIDA, CO 
MPAÑÍA 
DE SEGU 
ROS Y R 
EASEGU 
ROS 

GENERA 
LI ESPAÑ 
A, SA DE 
SEGURO 
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SEGURO 
S 

ALLIANZ 
COMPAÑ 
ÍA DE SE 
GUROS 
Y REASE 
GUROS 
SA 

M 
A 
P 
F 
R 
E 
V
I 
D 
A 
S 
A 

AXA AUR 
ORA 
VIDA SA 
DE SEG 
UROS Y 
REASEG 
UROS 

PR 
EVI 
SIÓ 
N B 
ALE 
AR 
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Mejora 
porcentajes 

10% 0% 15% 1 
0 
% 

0% 10 
% 

10% 0 
% 

Mejora 
garantías 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

Puntuación 
total oferta 

54,91 € 52,86 € 44,11 € 2 
4, 

58,48 € 70, 
82 

47,93 € 85 
,0 

        5   €   0 
        1       € 

        €         

Oferta en 
porcentaje 

59,52% 61,03% 67,48% 8 
1 , 

56,89% 47, 
79 

64,66% 37 
, 3 

        9   %   4 

        3       % 

        %         

Baja en euros -14.127,3 -13.600,4 -11.348,6 -6 -15.045,5 -18. -12.332,20 € -2 
  3 € 1 € 5 € .3 1 € 219   1 . 

        0   ,87   86 

        5,   €   8, 
        1       01 
        4       € 

        €         

Baja en 
porcentaje 

-40,48% -38,97% -32,52% -1 
8, 

-43,11% -52, 
21 

-35,34% -6 
2, 

        0   %   66 
        7       % 

        %         

Media aritmética -40,42% 

NUEVA MEDIA -43,61% 

Límites baja des 3,13% 4,64% 11,09% 2 0,50% -8,5 8,28% -1 
proporcionada       5,   9%   9, 

        5       05 

        4       % 

        %         

Baja valorada -57,81 -54,27 -40,96 -1 -64,41 -92, -46,45 -1 
        8,   85   42 
        7       , 
        4       63 

Baja mayor -142,63               

1ª Media 20.794,11               
aritmética €               

Baja valorada 0,10% -2,43% -13,26% -3 4,52% 19, -8,53% 37 
1ª Media       7,   78   ,3 

        5   %   3 
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        1 
% 

      % 

2 ª Media 
aritmética 

16.522,20 
€ 

              

Baja valorada 
2ª media 

-25,73%       -20,17% -0,9 
6% 

  21 
, 1 
2 
% 

                  
MEJORA PORCENTAJES 

Mejora de los 
porcentajes 
establecidos en 
la cláusula de  
participación en 
beneficios 
técnicos, 

10% 0% 15% 1 
0 
% 

0% 1 0 
% 

10% 0 
% 

Puntuación 
total mejora 
porcentajes 

5,00 0,00 5,00 5, 
0 
0 

0,00 5,0 
0 

5,00 0, 
00 

MEJORA GARANTÍAS 

Mejora 
garantías 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

Puntuación 
total mejora 
garantías 

10 10 10 1 
0 

10 10 10 10 

Puntuación 
máxima total 

69,91 62,86 59,11 3 
9, 
5 
1 

68,48 85, 
82 

62,93 95 
, 
00 

 

Acreditado mediante las calificaciones obtenidas que habiendo concurrido ocho licitadores, la oferta 
más ventajosa supera en más de 10 unidades a la media aritmética de las ofertas presentadas la mesa 
de contratación conforme al artículo 149 de la LCSP: “Cuando la mesa de contratación, o en su defecto 
el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 
anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo 
suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o 
de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos.”, la mesa de contratación en sesión celebrada con fecha 4 de marzo de 2024 acordó requerir 
al licitador NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya definido la anormalidad de la oferta concediéndole el plazo máximo de cinco días hábiles desde 
el envío de la correspondiente comunicación 
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La mesa de contratación en sesión de fecha 11 de marzo acredita que el licitador ha dado respuesta en 
tiempo y forma al requerimiento de justificación y comprobada que la misma es conforme a los requisitos 
exigidos en los pliegos se propone adjudicar el contrato correspondiente al LOTE 2: Póliza Seguro 
Colectivo de Vida para el Personal al servicio del Ayuntamiento de El Escorial a favor del licitador que 
ha obtenido la máxima puntuación NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS con 95 puntos. 
De acuerdo con los datos del ROLECE, se ha acreditado la capacidad jurídica y de obrar del licitador y 
el poder de su representante para contratar. No consta la clasificación de ninguna de las empresas por 
lo que será necesario la acreditación de la solvencia. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP y el PCAP, una vez aceptada la propuesta de la mesa 
por el órgano de contratación, se deberá requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
cada lote para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 

u) Justificación de acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia exigida. En relación a la 
solvencia, de acuerdo con los pliegos, la solvencia económica y financiera exigida para cada uno de los 
lotes es la siguiente: 

Solvencia económica: 

Se exigirá la presentación de la cifra de negocios global y de los servicios o trabajos realizados en el 
último ejercicio concluido, cuyo importe, IVA excluido, deberá ser igual o superior al importe total anual 
del lote correspondiente del contrato. Este aspecto se acreditará mediante la aportación de balance de 
situación y cuenta de pérdidas y ganancias presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial 
e Impuesto de sociedades que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

Si por una razón justificada el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas 
se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento 
que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

Si por una razón justificada el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas 
se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento 
que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

Solvencia técnica: 

Una relación de los principales servicios realizados en actividades similares al lote ofertado en los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el/los destinatario/s público/s, de los mismos. Se 
entenderá acreditada la solvencia con la presentación de, al menos, un certificado de buena ejecución 
acreditativo de haber sido adjudicatario de un contrato con una administración pública que incluya 
alguno de los servicios objeto del lote al que se presenta o similar por un importe igual o superior al 
precio anual del citado lote (IVA excluido). 

v) Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje de 
trabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% ya tratarse de una empresa 
de más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas 
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previstas en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 250 trabajadores, plan 
de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad de mujeres y hombres. 

c) Garantía definitiva. A su vez en la presente licitación se determina la obligación de depositar garantía 
definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación, que asciende a la cantidad de 651,60 €. Esta 
garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 13 del pliego para 
la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos al CCP. En todo caso el 
adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía definitiva del 
mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de la garantía 
correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que haya de realizar el Ayuntamiento al 
adjudicatario. 

w) Acreditación que el propuesto adjudicatario está debidamente inscrito en el Registro Público de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
del Ministerio de Asuntos económicos y Transformación Digital. 

La presentación de la documentación requerida se efectuara a través de la herramienta de preparación 
de ofertas de los licitadores de la plataforma de contratación del sector público. 

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no se 
halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus 
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación. 

Con carácter previo a la adjudicación, el Ayuntamiento comprobará de oficio mediante autorización 
aportada por el licitador que éste está al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social y la Agencia Tributaria y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos en 
ella. 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación (art 44 LCSP) no 
podrá procederse a la formalización del contrato hasta que transcurran 15 días hábiles desde el día 
siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/467 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO. Proponer la adjudicación de LOTE 2: Póliza Seguro Colectivo de Vida para el Personal al 
servicio del Ayuntamiento de El Escorial incluida en el expediente de contratación 12980/2023 a favor 
de NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS por importe anual de 13.031,99 €. 

Según el artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, las operaciones de seguro, 
reaseguro y capitalización están exentas de IVA. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de 
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Prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del 
contrato designado por el órgano de contratación. 

SEGUNDO. Notificar a las empresas señaladas la presente resolución para que procedan en el plazo 
de 10 días hábiles a aportar la documentación solicitada. 

TERCERO. Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a los 
licitadores o candidatos que no resultaron adjudicatarios, así como a la Intervención y Tesorería 
Municipales. 

 
Expediente 1435/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2023 se adoptó, entre 
otros, el acuerdo de aprobación del expediente para la contratación de servicios de diversas pólizas 
de seguro, en tres lotes, del Ayuntamiento de El Escorial a adjudicar por procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada. 

Publicado el anuncio de licitación en el DOUE y en PLACSP y finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes con fecha 29 de enero de 2024 se constata, por la mesa de contratación celebrada con fecha 
8 de febrero de 2024, que han concurrido al LOTE 1: Seguro de responsabilidad Civil /Patrimonial l del 
Ayuntamiento de El Escorial, las siguientes empresas: 

NIF: A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S. 
A 

(CASER SA) Fecha de presentación: 24 de enero de 2024 a las 11:49:04 

NIF: W0371455G W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España Fecha de presentación: 25 de enero 

de 2024 a las 14:47:40 

NIF: A28141935 MAPFRE ESPAÑA, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A. Fecha de presentación: 26 

de enero de 2024 a las 10:45:53 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye Admitir a los 
siguientes licitadores: 

NIF: A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S. 
A 

(CASER SA) 
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NIF: W0371455G W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España 

NIF: A28141935 MAPFRE ESPAÑA, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A. 

Por la mesa celebrada en fecha 28 de febrero de 2024 y visto el informe técnico emitido de valoración 
de las ofertas presentadas, se acredita que las calificaciones obtenidas por los licitadores para el 
LOTE 1 es la siguiente: 

ANÁLISIS OFERTA ECONÓMICA LOTE 1 

Reducción del presupuesto máximo 22.000,00 € 70   

Mejora franquicia   10   

Incremento limite indemnización 
para todas las garantías 

  10   

Incremento sublimite garantía R C/P   10   

LICITADORES CASER 
SEGUROS 

MAPFR 
E 

WR BERKLEY EUROPE AG, 
SUCURSAL EN ESPAÑA 

Oferta económica 13.169,40 € 20.900, 
00 € 

14.060,00 € 

Mejora franquicia 240,00 € 1 50,00 
€ 

NO SE OFERTA 

Incremento limite indemnización 
para todas las garantías 

200.000,00 
€ 

200.000 
,00 € 

200.000,00 € 

Incremento sublimite garantía R C/P 300.000,00 
€ 

300.000 
,00 € 

300.000,00 € 

Puntuación total oferta 70,00 € 8,72 € 62,94 € 

Baja en euros 8.830,60 € 1.100,0 
0 € 

7.940,00 € 

Baja en porcentaje 40,14% 5,00% 36,09% 

Media aritmética 27,08% 

Límites baja desproporcionada -13,06% 22,08% -9,01% 

Baja valorada -46,94 -3,68 -39,53 

Baja mayor -46,94     

1ª Media aritmética 16.043,13 €     

Baja valorada 1ª Media 17,91% -30,27 
% 

12,36% 

MEJORA FRANQUICIA 

Mejora franquicia 240,00 € 1 50,00 
€ 

NO SE OFERTA 

Puntuación total mejora franquicia 8,00 5,00 0,00 

MEJORA INCREMENTO LIMITE INDEMNIZACION 
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Incremento limite indemnización 
para todas las garantías 

200.000,00 
€ 

200.000 
,00 € 

200.000,00 € 

Puntuación total incremento limite 
indemnizacion 

10 10 10 

MEJORA INCREMENTO SUBLIMITE GARANTIA 

Incremento sublimite garantía R C/P 300.000,00 
€ 

300.000 
,00 € 

300.000,00 € 

Puntuación total incremento 
sublimite garantia 

10 10 10 

Puntuación máxima total 98,00 33,72 82,94 
 

Acreditado mediante las calificaciones obtenidas que habiendo concurrido tres licitadores, la oferta 
más ventajosa supera en más de 10 unidades a la media aritmética de las ofertas presentadas la 
mesa de contratación conforme al artículo 149 de la LCSP: “Cuando la mesa de contratación, o en 
su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción 
de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo 
suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o 
de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos.”, la mesa de contratación en sesión celebrada con fecha 4 de marzo de 2024 acordó requerir 
al licitador CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A para 
que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta concediéndole 
el plazo máximo de cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación 

La mesa de contratación en sesión de fecha 11 de marzo acredita que el licitador ha dado respuesta en 
tiempo y forma al requerimiento de justificación y comprobada que la misma es conforme a los requisitos 
exigidos en los pliegos se propone adjudicar el contrato correspondiente al Lote 1: Seguro de 
responsabilidad Civil/Patrimonial l del Ayuntamiento de El Escorial a favor del licitador que ha obtenido 
la máxima puntuación NIF: A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S.A con 98 puntos. 
De acuerdo con los datos del ROLECE, se ha acreditado la capacidad jurídica y de obrar del licitador y 
el poder de su representante para contratar. No consta la clasificación de ninguna de las empresas por 
lo que será necesario la acreditación de la solvencia. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP y el PCAP, una vez aceptada la propuesta de la mesa 
por el órgano de contratación, se deberá requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
cada lote para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 

a) Justificación de acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia exigida. En relación a la 
solvencia, de acuerdo con los pliegos, la solvencia económica y financiera exigida para cada uno de los 
lotes es la siguiente: 

Solvencia económica: 
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Se exigirá la presentación de la cifra de negocios global y de los servicios o trabajos realizados en el 
último ejercicio concluido, cuyo importe, IVA excluido, deberá ser igual o superior al importe total anual 
del lote correspondiente del contrato. Este aspecto se acreditará mediante la aportación de balance de 
situación y cuenta de pérdidas y ganancias presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial 
e Impuesto de sociedades que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

Si por una razón justificada el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas 
se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento 
que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

Solvencia técnica: 

Una relación de los principales servicios realizados en actividades similares al lote ofertado en los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el/los destinatario/s público/s, de los mismos. Se 
entenderá acreditada la solvencia con la presentación de, al menos, un certificado de buena ejecución 
acreditativo de haber sido adjudicatario de un contrato con una administración pública que incluya 
alguno de los servicios objeto del lote al que se presenta o similar por un importe igual o superior al 
precio anual del citado lote (IVA excluido). 

b) Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje de 
trabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% ya tratarse de una empresa 
de más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas en la 
legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 250 trabajadores, plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres. 

a) Garantía definitiva. A su vez en la presente licitación se determina la obligación de depositar garantía 
definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación, que asciende a la cantidad de 658,47 €. Esta 
garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 13 del pliego 
para la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos al CCP. En todo caso 
el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía definitiva del 
mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de la garantía 
correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que haya de realizar el Ayuntamiento al 
adjudicatario. 

b) Acreditación que el propuesto adjudicatario está debidamente inscrito en el Registro Público de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones del Ministerio de Asuntos económicos y Transformación Digital. 

La presentación de la documentación requerida se efectuara a través de la herramienta de preparación 
de ofertas de los licitadores de la plataforma de contratación del sector público. 

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no se 
halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus 
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación. 
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Con carácter previo a la adjudicación, el Ayuntamiento comprobará de oficio mediante autorización 
aportada por el licitador que éste está al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social y la Agencia Tributaria y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos en 
ella. 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación (art 44 LCSP) no 
podrá procederse a la formalización del contrato hasta que transcurran 15 días hábiles desde el día 
siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/457 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

PRIMERO. Proponer la adjudicación de LOTE 1: Seguro de responsabilidad Civil/Patrimonial l del 
Ayuntamiento de El Escorial incluida en el expediente de contratación 12980/2023 a favor de NIF: 
A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A por 
importe anual de 13.169,40 € 

Según el artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, las operaciones de seguro, 
reaseguro y capitalización están exentas de IVA. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, 
así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano 
de contratación. 

SEGUNDO. Notificar a las empresas señaladas la presente resolución para que procedan en el plazo 
de 10 días hábiles a aportar la documentación solicitada. 

TERCERO. Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a los licitadores 
o candidatos que no resultaron adjudicatarios, así como a la Intervención y Tesorería Municipales. 

 

I) EDUCACIÓN 

Expediente 1248/2024. Autorización o Traspaso del Ejercicio de Venta Ambulante 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Vista la solicitud de acreditación para la autorización municipal para el año 2024 del puesto de 
mercadillo n°  en Los Arroyos con una longitud de 8 metros lineales, cuya actividad es la venta de 
TEXTIL, COMPLEMENTOS Y BISUTERÍA siendo el solicitante . 

Considerando lo previsto en el punto 2 del artículo 10 de la Ordenanza Reguladora de la Venta 
Ambulante en el municipio de El Escorial, publicada el 29 de abril de 2016 en el BOCM n° 101, 
(modificación publicada el 17 de febrero de 2023 en el BOCM n° 313) según el cual: 

<<2. Los titulares de autorizaciones municipales estarán obligados a acreditar anualmente, entre el 1 
de noviembre y el 31 de enero, estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y la 
Administración Tributaria, así como el seguro de responsabilidad civil. >> 

Examinada la documentación presentada y los informes preceptivos de situación tributaria del Área de 
Tesorería y el informe jurídico del Área de Secretaría se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 10 de la citada. Ordenanza y se proceda a la autorización anual 
para el año 2024. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/433 de 11 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Autorizar la venta ambulante para el año 2024 a  del puesto 
n°  en Los Arroyos de El Escorial con un longitud de 8 metros lineales para la venta de TEXTIL, 
COMPLEMENTOS Y BISUTERÍA. 

Expediente 1247/2024. Autorización o Traspaso del Ejercicio de Venta Ambulante 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de acreditación para la autorización municipal para el año 2024 del puesto de 
mercadillo n°  en el casco urbano con una longitud de 7 metros lineales, cuya actividad es la venta 
de TEXTIL, COMPLEMENTOS Y BISUTERÍA siendo el solicitante . 

Considerando lo previsto en el punto 2 del artículo 10 de la Ordenanza Reguladora de la Venta 
Ambulante en el municipio de El Escorial, publicada el 29 de abril de 2016 en el BOCM n° 101, 
(modificación publicada el 17 de febrero de 2023 en el BOCM n° 313) según el cual: 

<<2. Los titulares de autorizaciones municipales estarán obligados a acreditar anualmente, entre el 1 
de noviembre y el 31 de enero, estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y la 
Administración Tributaria, así como el seguro de responsabilidad civil. >> 

Examinada la documentación presentada y los informes preceptivos de situación tributaria del Área de 
Tesorería y el informe jurídico del Área de Secretaría se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 10 de la citada. Ordenanza y se proceda a la autorización anual 
para el año 2024. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/431 de 11 de marzo de 2024. 
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Resolución: 

Primero.- Autorizar la venta ambulante para el año 2024 a  del 
puesto nº  del casco urbano de El Escorial con un longitud de 7 metros lineales para la venta 
de TEXTIL, COMPLEMENTOS Y BISUTERÍA. 

Expediente 1315/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción) 

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ASUNTO: CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA 
DE EL ESCORIAL CON EL IES EL ESCORIAL. 

Por el Concejal de Personal se presenta la siguiente propuesta: 

Por medio de la presente se propone a la Junta de Gobierno Local, la aprobación para proceder a 
su firma del “Convenio de Colaboración con el IES El Escorial”, para la realización de prácticas en 
áreas municipales de un alumno del Proyecto 4° ESO + Empresa del IES El Escorial. 

Dicho Convenio tiene por finalidad establecer un Programa de prácticas externas entre El 
Ayuntamiento de El Escorial y el IES El Escorial para el estudiante del mismo. Estas prácticas 
tendrán lugar durante el mes de abril de 2024. 

El Convenio tendrá como contenido la participación y aprendizaje del estudiante en el Área 
correspondiente según convenio. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/303 de 5 de marzo de 

2024. Resolución: 

Primero: Aprobar el “Convenio de Colaboración con el IES El Escorial”, para la realización de 
prácticas de un alumno del PROYECTO 4°ESO+EMPRESA. 

Segundo: Facultar al Alcalde Presidente para la firma del 

Convenio. Tercero: Notificar al IES El Escorial. 

Expediente 1522/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción) 

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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ASUNTO: CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA  
LEAL VILLA DE EL ESCORIAL CON EL COLEGIO GREDOS SAN DIEGO DE EL 

ESCORIAL 

Por el Concejal de Personal se presenta la siguiente propuesta: 

Por medio de la presente se propone a la Junta de Gobierno Local, la aprobación para proceder a su 
firma de los “Convenios de Colaboración con el Colegio Gredos San Diego de El Escorial”, para la 
realización de prácticas en áreas municipales de tres alumnos del Proyecto 4° ESO + Empresa del 
Colegio Gredos San Diego de El Escorial. 

Dichos Convenios tienen por finalidad establecer un Programa de prácticas externas entre El 
Ayuntamiento de El Escorial y el Colegio Gredos San Diego de El Escorial para los estudiantes del 
mismo. Estas prácticas tendrán lugar los días 19,20 Y 21 de marzo de 2024. 

Los Convenios tendrán como contenido la participación y aprendizaje del estudiante en el Área 
correspondiente según convenio. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/454 de 12 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Por todo ello, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local: 

Primero: Aprobar los “Convenios de Colaboración con el Colegio Gredos San Diego de El Escorial”, 
para la realización de prácticas de los cuatro alumnos del PROYECTO 4°ESO+EMPRESA. 

Segundo: Facultar a los Concejales de las distintas áreas para la firma de los citados Convenios. 

Tercero: Notificar al Colegio Gredos San Diego de El Escorial, 

 

Expediente 1309/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES 
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Examinada la solicitud presentada por  que actúa en 
representación de  relativa a la bonificación por Familia numerosa 
empadronada, presentada el 03/03/2024 23:32 con Registro de Entrada Nº 2024-E-RE-495 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 

Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 

Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas 

o solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes 

del inicio de la actividad: 

1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 

deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.  

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 

familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento 

de El Escorial. 

4. Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el 

deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y 

en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de 

acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad 

familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente 

ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de 

un año de empadronado en el régimen de acogida. 

5. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 

6. Título de familia numerosa en vigor. 

7. Número de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 

establecida en 12 euros. 
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Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y 
no estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3. Ser empadronado en el municipio. 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

5. Certificado de discapacidad 

6. Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

7. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

8. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

9. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 

10. Certificado de discapacidad 

11. Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

12. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

13. Ser empadronado en el municipio. 

14. Convivir en el domicilio familiar. 
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4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

15. Documento acreditativo del centro de estudios. 

16. Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

17. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 

18. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 

19. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 

20. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 

21. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 

22. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 

23. Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

24. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

25. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 

26. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

27. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
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5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/338 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por  
 siendo beneficiario  siempre que 

se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
oportuno. 

 

Expediente 776/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Examinado el texto del Acuerdo de colaboración entre el servicio madrileño de salud, a través del 
SUMMA 112 y la agrupación local de Protección Civil de El Escorial, cuyo objetivo es el regular la 
colaboración en materia de asistencia a las urgencias, emergencias sanitarias y transporte sanitario, 
que permita un mejor servicio al ciudadano en base a la coordinación de los medios que, el SUMMA 
112 de la Consejería de Sanidad y el Ayuntamiento de La Leal Villa de El Escorial, tienen a disposición 
en el ámbito de sus competencias, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/436 de 11 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el servicio madrileño de salud, a través del SUMMA 
112 y la agrupación local de Protección Civil de El Escorial, en materia de asistencia a las urgencias, 
emergencias sanitarias y transporte sanitario. 

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la formalización del citado Convenio. 
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R) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA 

PODA DE ARBOLADO EN EMISARIO EL ENDRINAL 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 5280 TIPO AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO 

ASUNTO PODA EXTRAORDINARIA 

SITUACIÓN EMISARIO EL ENDRINAL (0546801VK1904N0001AE) 

INTERESADO/S Canal de Isabel II 

INFORME PROPUESTA 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 04/03/2022, Canal de Isabel II S.A. con NIF A86488087, solicita autorización de poda de 
13 encinas (Quercus ilex subsp. Ballota L.), 4 fresnos ( Fraxinus anfustifolia VAHL.) y 4 pinos ( 
Pinus pinea L.). 
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En algunos pies la actuación de poda excede el diámetro de 10 cm de diámetro de ramas, hecho que 
conlleva el procedimiento de extraordinario en la ordenanza, sin afectar a la pervivencia y buen 
desarrollo posterior en ningún ejemplar. 

En visita a campo, en fecha 03/01/2024, al trazado del vial y sus ramales de acceso, junto con técnico 
de Canal de Isabel II, David García-Tenorio Alcañas, se repasan las actuaciones, tratando de no afectar 
a ejemplares que no sea estrictamente necesario. 

La adecuación del vial de mantenimiento del sistema de emisario “El Endrinal”, tramo F1, entre los pozos 
P.43GI-62 y P.43FH-142, afectará a la vegetación que interfiera en el paso de los vehículos que deban 
transitar para su correcto mantenimiento. 

Los trabajos de tala de la vegetación afectarán también a ejemplares de encinas y fresnos, que por 
dimensiones como por edad, quedan fuera de amparo de protección de la Ley 8/2005, no necesitando 
autorización municipal. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda y tala de 
21 ejemplares por importe de 90 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal , con número de colegiado  del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 
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- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera excepcional por afectar a 
ramas mayores de 10 cm, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 c), tratándose de una poda para 
permitir el tránsito de vehículos modificando gálibos. 

- La poda solicitada no se considera poda drástica, entendiendo por tal la que produce una 
reducción del volumen mayor del 50 por ciento o que afecte a ramas grandes sin justificación técnica, 
cumpliendo así lo establecido en el artículo 13 OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento extraordinario regulado en el artículo 22.2.c) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento extraordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.c) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

— Informe técnico firmado por titulado agrícola o forestal universitario (Ingeniero Técnico Agrícola, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero de Montes y las titulaciones de Grado que 
habiliten para el ejercicio de cualquiera de estas profesiones reguladas) o en su defecto por un titulado 
universitario en alguna especialidad ambiental que acredite tener formación reglada en la materia, 
donde se justifiquen las razones por las que se propone la poda. 

Analizada la información aportada y, de acuerdo con lo informado, se comprueba que se cumplen 
también las condiciones establecidas en los artículos 14.3 y 22.2.c) OPFA para autorizar una poda 
excepcional. 

En lo que respecta al informe técnico aportado, se ha verificado que está firmado por técnico competente 
D. Eduardo Galán Navia-Osorio, Ingeniero Agrónomo, firmando con fecha 02 de marzo de 2022. Dicho 
informe queda complementado por informe del presente técnico que suscribe esta propuesta de poda 
extraordinaria, Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.). 

A la vista de lo anterior, procede continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y 
propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, 
se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 
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SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la 
especie, condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos 
existentes. Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre 
diciembre y marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido 
en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen 
en la época adecuada: 

x) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 
40 por 100 de la copa del árbol. 

y) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más 
de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 
ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
no contradigan a la Ordenanza. 
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- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales 
aplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del 
interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas 
en los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin 
desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar 
a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o 
alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y 
sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
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- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite 
su depósito en bolsas. 

a) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás 
normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/487 de 13 de marzo de 2024. 
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Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda extraordinaria de arbolado urbano a Canal de Isabel II S. 
A. con NIF A86488087, de 13 encinas (Quercus ilex subsp. Ballota L.), 4 fresnos (Fraxinus 
anfustifolia VAHL.) y 4 pinos (Pinus pinea L.), situados en el vial de mantenimiento del sistema de 
emisario “El Endrinal”, tramo F1, entre los pozos P.43GI-62 y P.43FH-142, en El Escorial, Madrid, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y 
Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones 
recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 90 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 

procedan. 

CL ALFONSO XIII, 22, 1º PUERTA 102, REFORMA VIVIENDA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL ALFONSO 
XIII, , REFORMA VIVIENDA, expediente número 1093/2024, de fecha 28/02/2024, 
presentada por . 

Considerando el informe Favorable emitido por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al informe 
jurídico suscrito por el Técnico Urbanístico, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/484 de 13 de marzo de 2024.  

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL ALFONSO XIII, , 
 REFORMA VIVIENDA, expediente número 1093/2024, de fecha 28/02/2024, 

presentada por . 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por tramitación 
de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe de 574,47 
euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 
el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria.  
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Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

25 /2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 

/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 

inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 

Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a 

la comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 

previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 

ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 

responsabilidades que se deriven para el titular. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 

establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 

introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 

previstas: 

6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 

plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 

conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 

La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga 

del plazo de terminación de aquéllas. 
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El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

 

Expediente 653/2024. Disciplina. Levantamiento precinto elementos de cocina.  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº GESTIONA 653/2024 GESTDOC 8572 
/2023 

TIP 

O 
DISCIPLINA URBANÍSTICA -  

ACTIVIDADES 

ASUNTO COCINA ILEGAL EN CAFÉ-BAR  

SITUACIÓN LOCAL AVDA.  ( Ref. catastral  
) 

INTERESA 
DO 

 

INFORME PROPUESTA LEVANTAMIENTO DEL PRECINTO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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1°.- Por Resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de febrero de 2024 se ordena a  
 la la suspensión inmediata de la actividad de cocina en planta 

sótano del local Café- , situado en la  Dcha (referencia 
catastral ) de su propiedad, así como a la retirada de todos los elementos 
existentes susceptibles de ser utilizados para cocinar, por no estar autorizado el uso, no ser autorizable 
en dicha ubicación y no ajustarse a la licencia de actividad otorgada, debiendo sellar debidamente el 
hueco de extracción de humos y retirar la campana extractora, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

En dicha resolución, se hacía además advertencia de que en caso de no cumplir voluntariamente y con 
carácter inmediato lo ordenado, el órgano competente dispondrá como medidas complementarias a 
costa del titular de la actividad y propietario, el precinto del local y la retirada de la maquinaria y los 
materiales para su depósito en almacén municipal. Al mismo tiempo, se advertía de la posibilidad de 
imposición de multas coercitivas. 

Por otra parte, la resolución iniciaba el procedimiento de restitución de la legalidad urbanística infringida, 
requiriendo a para que solicite la legalización de 
actividad de cocina a ubicar en planta con puerta a calle del local , otorgando un plazo de 
dos meses contados desde la notificación de dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

2°.- Con fecha 11 de marzo de 2024, la técnico que suscribe efectúa inspección al local junto con 
efectivos de la policía local, comprobando el incumplimiento de la orden inmediata de suspensión y 
retirada de los elementos de cocina. Según manifiesta el interesado, desconocía el alcance de la 
resolución notificada. Por esta técnico, se procede a explicar el mismo, informándole del incumplimiento 
y de las medidas correctivas de la infracción que puede acometer, incluyendo solicitud de modificación 
de la licencia de café-bar de que dispone en la actualidad. Se ofrece asistencia técnica municipal sobre 
las opciones de legalización. 

En el mismo acto, se dan instrucciones a la Policía Local para que efectúe el precinto de los elementos 
de cocina (horno, campana, paellera y bombona de butano, plancha, robot de cocina), autorizando la 
retirada del microondas y del resto de utensilios y alimentos, otorgando un plazo de una semana para 
solicitud de levantamiento de precinto y retirada inmediata, dejando el cuarto ubicado en planta sótano 
puerta izquierda libre de cualquier elemento, haciendo mención expresa de prohibición de cocinado 
en la planta sótano. Se hace advertencia de que si procede a incumplir lo ordenado (la retirada), y en 
caso de reincidir en la infracción se continuará la tramitación con propuesta de precinto de la actividad 
que podrá derivar en el cese de la actividad y retirada de la licencia. 

También se informa que podrá proceder en el plazo otorgado en la resolución a legalizar la actividad 
mediante proyecto que cumpla la normativa vigente. Con fecha 12 de marzo de 2024, el interesado 
solicita reunión con el ingeniero técnico municipal a estos efectos. 

3°.- Con fecha 12 de marzo de 2023 el interesado solicita el levantamiento del precinto de los elementos 
de cocina para proceder a su retirada en fecha 14 de marzo de 2024. 

Por los antecedentes expuestos, se somete a consideración de la Concejal Delegada del Área de 
Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera y en virtud de las competencias atribuidas 
por delegación del Alcalde-Presidente efectuada en Decreto 216/2023 de fecha 19 de junio, eleve a 
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la Junta de Gobierno Local como órgano competente para su aprobación, la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/491 de 13 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Ordenar a la Policía Local el levantamiento del precinto de los elementos de cocina 
situados en la planta sótano del local que ocupa el Café-Bar  

, propiedad de  titular de la actividad, para su 
retirada inmediata del local una vez levantado el precinto por la policía local. 

SEGUNDO.- Se efectúa advertencia expresamente al obligado  
, de que se comprobará el cumplimiento de lo ordenado en el marco del procedimiento de 

restitución de la legalidad y se procederá de la siguiente manera: en caso de incumplimiento de la orden 
de suspensión de la cocina ilegal, se ordenará el precinto de la actividad con carácter inmediato; en 
caso de incumplimiento de la orden de retirada, se retirarán los elementos por los servicios municipales 
para su depósito en almacén municipal por un plazo determinado y a costa del interesado. Todo ello en 
el marco jurídico del artículo 193 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Notificar este acuerdo a la Policía Local para que procede a notificar en mano al interesado 
esta resolución y al levantamiento del precinto, así como al control del cumplimiento de lo ordenado 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación, debiendo informar a estos servicios de lo que 
proceda. 

 

Expediente 39/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la memoria y pliegos elaborados para la contratación de Servicios de Podología en el Centro de 
Mayores “La Piña” en el municipio de El Escorial**.** 

Visto el informe de Secretaria General 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/493 de 14 de marzo de 2024. 

Resolución: 
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Primero: Aprobar el expediente para la contratación de fijar las condiciones, de orden técnico, que 
han de regir el contrato de “prestación de los servicios de Podología en el Centro de Mayores “La 
Piña” en el municipio de la Leal Villa de El Escorial”, por procedimiento abierto simplificado, 
tramitación ordinaria y cuyo valor estimado del contrato (con prórrogas para 4 años) asciende a 
113.152 €, con una duración inicial de dos años y posibles prórrogas de otros dos años anualmente. 

Segundo: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, CCP y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas a regir en el referido procedimiento. 

Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la publicación del anuncio 
y toda la documentación obrante en el la plataforma de contratación del estado para que en el plazo de 
15 días naturales los interesados puedan presentar sus proposiciones. 

 

Expediente 1437/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

La mesa de contratación permanente constituida para la calificación y valoración del procedimiento con 
referencia número 12980/2023 (subexp.1437/2024) para contratar la realización de la prestación del 
servicio correspondiente a LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil, efectuó 
propuesta de adjudicación con fecha 4 de marzo de 2024, a favor de la mercantil NIF: V07103419 
PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. 

Siguiendo la anterior propuesta, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 6 de marzo de 
2024, ratificó la propuesta emitida por la mesa acordando la adjudicación a favor de la mercantil NIF: 
V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S, para la contratación de la prestación del servicio 
correspondiente al LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil del procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada, con referencia número 12980/2023 (exp. Lote 3: 1437/2024), 
requiriéndoles para que aportaran la documentación exigida en los pliegos: 

c) Justificación de acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencia exigida. En relación a la 
solvencia. De acuerdo con los pliegos, la solvencia económica y financiera exigida para cada uno de 
los lotes es la siguiente: 

d) Declaración del número de trabajadores de la empresa 

e) Garantía definitiva. 

El licitador procedió a la presentación de esta documentación en tiempo y forma a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Se ha acreditado mediante justificante de pago aportado que el licitador ha constituido garantía 
definitiva por importe de 62,17 euros. 
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Con carácter previo a la adjudicación el Ayuntamiento ha comprobado de oficio que el licitador está al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social y de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias con el 
Ayuntamiento de El Escorial. Así mismo se ha comprobado de oficio que el propuesto adjudicatario está 
debidamente inscrito en el Registro Público de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Asuntos económicos y 
Transformación Digital. Se han incorporado al expediente las debidas certificaciones acreditativas. 
Conforme a lo expuesto se considera que el licitador ha acreditado los requisitos establecidos y que 
puede resultar adjudicatario del contrato. 

El detalle de puntuaciones acordado por la mesa de contratación permanente para el lote 3 fue: 

ANÁLISIS OFERTA ECONÓMICA LOTE 3 

Reducción 
del presup 
u esto 
máximo 

2.500,00 € 100             

LICITADO MGS SEG CAS M AXA AURORA FI PREVISI SUR WR BERKLEY 
RES UROS Y R ER S A VIDA SA DE A ÓN BAL NE S EUROPE AG, 
  EASEGUR EGU P SEGUROS Y T EAR M. EGU SUCURSAL EN 
  OS ROS F REASEGUROS C P.S ROS ESPAÑA 
      R           
      E           

Oferta 1.250,00 € 2.292 2. 2.121,84 € 2. 1.243,50 1.674 1.531,96 € 
económica   ,35 € 48   25 € ,95 €   
      9,   9,       
      28   50       
      €   €       

Puntuación 
total oferta 

99,48 € 16,53 
€ 

0, 
85 

30,10 € 19 
,1 

100,00 € 65,66 
€ 

77,04 € 

      €   4       
          €       

Oferta en 50,00% 91,69 99 84,87% 90 49,74% 67,00 61,28% 
porcentaje   % , 5   , 3   %   
      7   8       
      %   %       

Baja en 
euros 

-1.250,00 € -207, 
65 € 

-1 
0, 

-378,16 € -2 
40 

-1.256,5 
0 € 

-825, 
05 € 

-968,04 € 

      72   ,5       
      €   0       
          €       

Baja en 
porcentaje 

-50,00% -8,31 
% 

-0, 
43 

-15,13% -9, 
62 

-50,26% -33,0 
0% 

-38,72% 

      %   %       

Media 
aritmética 

-25,68% 
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NUEVA 
MEDIA 

-43,00% 

Límites -7,00% 34,69 42 27,87% 33 -7,26% 9,99 4,27% 
baja despr   % ,5   ,3   %   
oporcionad     7   8       
a     %   %       

Baja 
valorada 

-100,00 -9,06 -0, 
43 

-17,82 -1 
0, 

-101,05 -49,2 
6 

-63,19 

          64       

Baja mayor 1243,50               

1ª Media 
aritmética 

1.857,92 €               

Baja 32,72% -23,3 -3 -14,20% -2 33,07% 9,85 17,54% 
valorada   8% 3,   1 ,   %   
1ª Media     98   61       

      %   %       

2ª Media 
aritmética 

1.341,49 €               

Baja 
valorada 

6,82%         7,30%   -14,20% 

2ª media                 

                  
Puntuación 
máxima 
total 

99,48 16,53 0, 
85 

30,10 1
9 
, 
14 

100,00 65,66 77,04 

 

Resolución: 

PRIMERO. Adjudicar el contrato para la realización de la prestación del servicio correspondiente al 
LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección Civil a favor de la mercantil NIF: V07103419 
PREVISIÓN BALEAR, M.P.S., conforme a la oferta económica presentada que asciende a la cantidad 
de 1.243,50 Euros exento de IVA y un plazo de ejecución de un año. 

SEGUNDO. Notificar el acuerdo a NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S., la presente 
Resolución y cítesela para la formalización del contrato. 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación (art 44 LCSP) no 
podrá procederse a la formalización del contrato hasta que transcurran 15 días hábiles desde el día 
siguiente a la notificación de la adjudicación*.* 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, 
así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano 
de contratación. 

TERCERO. Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a los licitadores o 
candidatos que no resultaron adjudicatarios, así como a la Intervención y Tesorería Municipales. 
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En el Escorial a 14 de marzo de 2024  
El Concejal Delegado de Contratación  

Rubén Herranz Menéndez 

Expediente 288/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la Concejalía de Régimen Interior se han redactado la memoria justificativa y los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas para la contratación de la prestación de servicios de seguro colectivo de 
accidentes para los participantes en las actividades promovidas por Areas de Educación, Cultura, 

Deportes (incluyendo las escuelas de temporada), Juventud y Mujer desarrolladas por el Ayuntamiento 
de El Escorial. 

Por el Departamento de Contratación han sido redactados los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el CCP, recogiendo los criterios de adjudicación propuestos por la Concejalía proponente 
del contrato. 

Resolución: 

Primero: Aprobar el expediente para la contratación de servicios de seguro colectivo de accidentes para 
los participantes en las actividades promovidas por Áreas de Educación, Cultura, Deportes (incluyendo 
las escuelas de temporada), Juventud y Mujer desarrolladas por el Ayuntamiento de El Escorial, por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, tramitación ordinaria y presupuesto base de licitación 
anual de 12.200 € (Exento de IVA), con cargo a varias aplicaciones presupuestaria y un plazo de 
ejecución de un año. 

Segundo: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas a regir en el referido procedimiento. 

Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la publicación del anuncio 
y toda la documentación obrante en el la Plataforma de Contratación del Estado para que en el plazo 
de 10 DIAS HÁBILES los interesados puedan presentar sus proposiciones. 
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/7 

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

B) URBANISMO 

C) MEDIO AMBIENTE 

D) HACIENDA 

1. Expediente 1513/2024. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias 

- Anexo 1. INFORME EXPTE 2400000016 

F) RÉGIMEN INTERIOR 

G) SERVICIOS SOCIALES 

3. Expediente 1481/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

- Anexo 2. DICTAMEN_FAVORABLE 

4. Expediente 1409/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

- Anexo 3. DICTAMEN 

5. Expediente 1366/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

- Anexo 4. DICTAMEN_DEFINITIVO 

6. Expediente 1353/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

- Anexo 5. DICTAMEN 

7. Expediente 1350/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

- Anexo 6. DICTAMEN 

8. Expediente 21/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad 

- Anexo 7. DICTAMEN FAVORABL
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